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INTRODUCCION 

Las empresas nacionales se encuentran ante la disyuntiva de ser cada vez más productivas 

para ser capaces de competir en mercados cada vez más saturados y sofisticados, pues de 

lo contrario esWI condenadas a la desaparición. Cada vez son más las empresas 

transnacionalC$ o extranjeras con tecnología de punta y procesos productivos altamente 

eficientes que invierten en México con miras a atacar el mercado nacional, y en última 

instancia mercados extranjeros. 

Es ¡x:tr lo anterior que resulta fundamental dotar a nuestras empresas de mecanismos 

financieros, ágiles, accesibles y atractivos que les permitan un desarrollo rápido y global 

tanto en su planta productiva a nivel de tecnología, como en la prestación de servicios 

modernos y competitivos. 

Las instituciones de crédito. tradicionalmente impulsoras del desarrollo económico, a 

través de la captación de recursos del público ahorrador y su colocación lucrativa, no 

cuentan con los recursos suficientes, ni en cantidad ni en condiciones, como para hacer 

frente a la demanda de dinero que el país necesita. Esto es cierto sobre todo en la medida 

en que no solamente las grandes empresas requieren de modernizarse, sino también las 

medianas y pequeñas pues la competencia interna e internacional abarca ya todos los 

sectores productivos. 

Independientemente de lo anterior, el acceso a los financiamientos de los bancos en 

ocasiones resulta sumamente dificil, no solamenteº por tas garantías que se exigen, que 

originan que las empresas tengan que gravar o hipotecar sus inmuebles, sino también por 
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la gran cantidad de tiempo que se requiere para llevar a cabo los tdmltcs, lo cual 

evidentemente puede llegar a afectar la oportunidad con que se el<! el financiamiento. 

En vinud de lo anterior, tos intermediarios financieros no bancarios, cobran vital 

importancia como auxiliares en el financiamiento: como una alternativa más accesible e 

igualmente lltil. 

Las organizaciones auxiliares del crédito destacan dentro de dichos intermediarios 

financieros. como las empresas que ofrecen los más variados mecanismos financieros. 

Dentro de estas sociedades, destacan particularmente las arrendadoras financieras, que en 

los términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cr6dito 

son las únicas autorizadas para celebrar de forma habitual contratos de arrendamiento 

financiero. 

De todas las operaciones que regula la ley antes mencionada, es por mucho el 

arrendamiento financiero la más utilizada en virtud de que ofrece la posibilidad de obtener 

bienes de capital sin tener que erogar fuertes cantidades de dinero o gravar la empresa en 

caso de que se solicirara un cr6dito bancario. 

En el presente trabajo se pretende sustentar la hipótesis de que el contrato de 

arrendamiento financiero representa la alternativa ml!s viable de financiamiento para lu 

empresas medianas y pcqueilas, por las ventajas fiscales y financieras que tiene. Estas 

ventajas hacen de este contrato una herramienta sumamente lltil para sustentar el 

crecimiento y modernización de las emp!C$3S mexicanas. 
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En el primer capitulo del trabajo, se hace una prcsernacidn gcneral de las organizaciones 

auxiliares del cr6111o, as! como de las operaclone. propiaJ de i!stas. Tambi.!n se resaltan 

las facultades de lu autoridades y organismos pdblicos que intervienen en la vigilancia de 

dichos organismos. 

El segundo capitulo trata de los aspectos jurídicos del arrendamiento financiero; aquí se 

hace una semblanza de los antecedentes de este conlrato, se estudiAA varias definiciones 

del mismo y se definen los tipos de contrato que existen. 

Finalmente, habiendo ya presentado un panorama amplio de lo que es el conlrato de 

arrendamiento financiero, en el tercer capitulo se abordan las ventajas fiscales y 

financieras del mismo, lo que sustenta el porqu6 este contrato conforma una alternativa 

muy atractiva para Jas empresas mexicanas que requieren financiamiento. 
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CAl'ITtJLO l. NOCIONES GENERALES 

En este cap!llllo se analizaran los aspcc10S generales de las organizacionco auxiliares del 

cr6dilD, a fin de ll:ncr UD panorama amplio de ~ y de las facultades y atribucionco que 

tienen las auloridadcs que inll:lvienen en materia financiera. 

1.1. Organizaciones Auxiliares del Crédito. 

Nuestro pafs está viviendo momentos de intensa apertura económica y financiera. Dentro 

de esta apertura resalta la rcprivatización bancaria, con la cual se da paso a la creación y 

consolidación de grupos financieros. Dichos grupos podrán integra= con bancos, casas 

de bolsa, una o varias mganizaciones amdtiares del crédito, compañías de seguros o 

compañ!as de fianzas. 

No cabe duda que los organismos más importantes de dichos grupos serán Jos bancos, ya 

que a través de ellos se caplarán grandes cantidades de recursos provenientes básicamente 

del público ahorrador, mismos qu.: serán destinados al olDrgamienlD de crédi!D. Sin 

embargo no se limitarán a la captación de recursos y a la colocación lucrativa de los 

mismos, actividad netamente bancaria, sino que con la participación de las demás 

instituciones financieras se podrá ofrecer una amplísima gama de instrumen!Ds de 

financiamiento e inversidn, tan necesarios y atractivos, o más, que los que pudieran 

ofrecer los bancos, y en ocasiones más accesibles. 

Dentro de las instituciones que Integrarán los grupos financieros se encuentran las 

or¡¡anizaciones auxiliaJCS del cn!dilD, las cuales poco a poco, han conseguido UD 



importante lugar dentro del sistema financiero. Ocupando un lugar preponderante dentro 

de este arupo, se encuentran las arrendadoras financieras. 

El 14 de Enero de 198S, en el Diario Oficial de la Federacidn, se publicó la Ley General 

de Organizaciones Auxiliares del Cr&lito. Hasta ese momento estas organizaciones se 

enconll'aban reguladas por la Ley de Instituciones de Cr61ito y Organizaciones Auxiliares. 

Considero que resultaba inadecuado, sin embargo, reglamentar en un mismo ordenamiento 

a los bancos, que en ese momento eran propiedad del gobierno, y a las organizaciones 

auxiliares que, en su mayorfa, eran concesionadas a particulares. De este modo, en la 

exposición de motivos se señalaba que la actividad de las organizaciones auxiliares era 

prioritaria para el desarrollo nacional y debfa ser regulada por un ordenamiento jur!dico 

distinto al de la banca. 

De esta fonna, se desliga por completo la actividad bancaria de la de las organizaciones 

auxiliares, creándose un n!gimen jur!dico especial para ellas. 

l.l. l. Concepto de Organización Auxiliar del Crédito. 

Resulta difícil encontrar una definición de las organizaciones auxiliares en virtud de que la 

ley no la da y en la doctrina pocos son los autores que estudian estas organizaciones desde 

un punto de vista netamente teórico. Dado que las actividades que éstas realizan son tan 

distinta.• entre s!, y por lo tanto los autores se avocan más al estudio de cada una en 

particular. 
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El Doclor Mi¡ucl Ac:osla Romero define a las or¡anlzaciones auxiliares como 

• ... IOCicdadel andnlmas sujetas a normas cspeciales de (derecho pdblic:o), derecho 

admlnistr.Uivo mcrcanlil, y c:onccsionadas o autoriwlas por las autoridades hacendarias, 

para realizar una serie de actividades que coadyuven en la inlcrmcdiación del crtdito, 

aunque en particular no realizan en estricto sentido operaciones de crtdito. • 1 

En virtud de la dcfmición que da el Doctor Ac:osla, se puede establecer que las 

ca.ractcrfsticas de una organizacidn auxiliar son las siguientes: 

l.- Son Sociedades Anónimas 

2.- Se re¡ulan por leyes especiales 

3.- Requieren concesión de las autoridades hacendarias 

4.- Su actividad es la de auxiliar el rn1fic:o mcrcanlil sin realizar operaciones de crtdito. 

Como se obocrva, esta definición contempla todas las características que deben ICllCr las 

organizaciones auxiliares de a.eucn:lo a la ley, como en seguida se estudia. 

Respecto a la primera caraclCrfstica ~ada, el artfcuJo.8° eslablece que las sociedades 

que se autoricen para operar como organizaciones auxiliares del crtdito dcberlln 

constitulnc en forma de sociedades andnimas de capital fijo o variable, organWdu con 

arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles.• Existe, sin cmbar¡o, una CJ<cepción 

a esta regla y es que las sociedades de abono y ~o de reciente regulación en la ley, 

deben constituirse en forma de sociedades de responsabilidad limllada. 

1 A..- Romo. Ml¡uol. Qmd>o 8-aM (4& Edicide) Bdi...W - MÑlco0 1991. p. 696 
1 Publicoda m el Diario Oficial do la Podoncida el 4 do A¡.- do 1934 
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Adicionalmentc a lo anterior, cabe scllalar que para poder constituirse, las organizaciones 

auxiliares deben obtener, al igual que cualquier otra sociedad, permiso de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, mediantc el cual se aulOriza la denominacldn de la sociedad. En 

CSle punlO valdrfa la pena reflexionar sobre la necesidad de la auiorizacidn previo el 

ldmitc de obtención del permiso de constitución, en vista de que por ley ninguna sociedad 

puede utilizar palabras exclusivas para las Organizaciones Auxiliares del CridilO. 

Posteriormente, y una vez autorizada la sociedad, tos socios deben acudir ante Notario 

Público a firmar la escritura constitutiva. 

De acuerdo con lo que dice RobcrlO Mantilla Molino, los rcc¡uisilOs para constituír una 

sociedad anónima son: a) un mlmcro mínimo de socios; b) un capital suscriro que alcance 

un mínimo dcrerminado; y c) que parte de dicho capital es~ exhibido.• 

En las organizaciones auxiliares del cridilO no existe ninguna disposición que scilale el 

mlmcro mínimo de accionistas, sin embargo, el artículo 66 de la ley establece que la 

adquisición del diez porcienlO o más de las acciones representativas del capital pagado de 

una organización auxiliar del cridiio deber:! someterse a la auiori:r.ación de la Secretarla de 

Hacienda y CridllO Público. 

Lo antcrior implica que forzosamentc deberán ser once o más accionistas, puesto que si 

son diez o menos, alguno de los accionistas tcndr:I más del diez porclenlO de las acciones 

y por lo tanto debclt solicitar auiorización. 

s MaMilla M.U... -.0 LÓmcbo MmMUI. (11° Edlddo) Ed. Pomta, Múko, t979. p.329 
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En rclaci6a al capilal suscrilO, d 26 de mano se publicó en el Diario Oficial de la 

Federaci6n d acuerdo por d que se cstiblocen los capilales mlnimos pgados con que 

debcñn contar las organizaciones auxiliares del crédilO y las casas de cámbio. 

Eslc acuenlo úcnc su íundamallO en d artículo 8º íracción 1 de la ley que establece que la 

SecrelaJfa de Hacienda y CrédilO Pllblico determinad los capilales mínimos para constituír 

y operar organizaciones auxiliares del crédilO. 

Rcspeclo al capital exhibido, la misma fracción 1 del anfculo 8° señala que el capital 

mínimo que sciiale la Secrelarfa de Hacienda deberá estar totalmente suscrilO y pagado. 

Existen otras disposiciones especiales que hacen que la organizaciones auxiliares operen de 

forma distinta a la de las demás sociedades mercantiles. Estas disposiciones se refieren a 

la duración. la forma de administración, el objeto social, etc. Estas características están 

seilaladas en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del CrédilO y es 

por lo que se dice que son sociedades reguladas por leyes especiales, en virtud de que 

solamente para erectos de consitución se rigen por la Ley General de Sociedades 

Mcn:antilcs, pero para efectos de organi:r.ación y operación es otro el n!gimen juñdico 

aplicable. 

Ahora bien, d artículo 3° de la Ley Gcncra1 de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del CrédilO cstlblecc que se considerar.In como tales las siguientes: 

1.- Almacenes Gencnles de DepósilO. 

2.- Am:ndadoras Fmaocicras 

3.- Soci<dadcs de Ahono y Pn!slamo 

4.- Uniones de Crédiro 
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S.· Empresas de Factoraje f"UWICiero 

· 6.- Lu demás que otras leyes consideren C:omo tales 

Considerando lo establecido en el artículo tercero, encon1tamos que olnicamente podrán ser 

consideradas como organizaciones auxiliares del crédito las sociedades antes mencionadas 

o aquellas que otras leyes consideren como tales. 

En ta actualidad, no se le atribuye el carácter de organi.zación auxiliar del crédito a 

ninguna otra empresa más que a las señaladas en la ley. Anteriormente las casas de bolsa, 

las compañías de seguros y de fianzas tenían el carácter de organizaciones auxiliares, ya 

que asl se mencionaba en las leyes que las regulaban, pero a partir de la reforma 

financiera iniciada en 1988, se les dejó de considerar como tales pasando llnicamcnte a ser 

intermediarios financieros no bancarios. 

Por otra parte, en la definición que se estudia, se sei'iala que las organizaciones auxiliares 

requieren de una autorización por parte de las autoridades hacendarias. El artículo Sº de 

la ley establece que se requerirá de au1orización de la Secretarla de Hacienda y CrédilO 

Público para la constl!ución y operación de almacenes generales de depósilO, arrendadoras 

financieras y empresas de faclOraje financiero, o de la Comisión Nacional Bancaria cuando 

.!IC trate de uniones de crédito. En este caso, se considera a la Comisidn como una 

auloridad hacendaria en virtud de que depende de la Secretada de Hacienda como 

organismo pdblico descenlralizado. 

En rctacidn a que las organir.acioncs auxiliares no realizan en estricto sentido operaciones 

de crédilO, podría decirse que es cierto en parte ~rque las actividades de las empresas 

enumeradas en el artículo tercero de la ley son muy diversas enlrc si y abarcan un especlro 

muy amplio de actividades financieras. Sin embargo, considero que este aspecto no debe 
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sellalarsc como una caracraí.uica sino solamente deberla dcslacarse c¡ue esw 

organizaciones son awtiliarcs en d lr.lfico mercantil y dd cr6dito tal como se manifiesta 

en la cxposicicln de motivos de la ley en la cual se aclara c¡ue esW organiz.acioncs no son 

auxiliares de las instituciones de cr6dito sino dd crédito en si. 

1.1.2. Tipos de Organizaciones Auxiliares del Crédito 

Como se señaló anteriormente, el articulo 3° de la Ley General de Organil.3Ciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito considera que son Organizaciones Auxiliares del 

Cn!dito las siguientes: 

1.- Almacenes Generales de Depósito 

2.- Arrendadoras Financieras 

3.- Sociedades de Ahorro y Prés1amo 

4.- Uniones de Cr6dito 

S.- Empresas de Factoraje Financiero 

6.- Las de!!W c¡uc otras leyes considcmt como tales. 

A continuación se revjsar.!. el funcionamiento de las organizaciones auxiliares del cn!dilo, 

as! como las operaciones propias de éstas. 
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1.1.:1.1. Almacenes Oenenles de Depc!slto. 

Los Almacenes Generales de Depósito son la organización auxiliar má.s antigua. Su origen 

dala del siglo XV en Venecia donde se establecieron las primeras bodegas para el depdsito 

de mcn:anc!as, en las cuales se expedían comprobantes de rcccpción, mismos que eran 

puestos en circulación y servían para obtener pits1amos sobre las mercancías deposiladas.' 

En Mtxico en el afto de 1837 se fundan dos puertos de depósito llamados "Almacenes 

Fiscales", los cuales recibían mercancías por las cuales no se hablan pagado los impuestos 

de importación. A fin de regular su actividad se emite la primera reglamentación relativa a 

almacenes de depósito. 

Los primeros almacenes que existieron en México fueron el •Almacén General de 

Consignación y Depósito", manejado por el Banco de Londres, Mtxico y Sudamtrica en 

1886 y los Almacenes Generales de Depósito en la aduana de Mtxico, administrados por 

el Poder Ejecutivo. 

Los Almacenes Generales de Depósito tienen por objeto el almacenamiento de bienes o 

mercanc!as y la expedición de certificados de depósito y bonos de prenda en Jos ~rminos 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.' Tambito pueden realiz:ar la 

transformación de las mercancías dcposiladas a fin de aumentar su valor.• 

'll!ldlm. 'Publicada"' ol Diario Ofiolal do la Pcdenclda ol 27 do Apto do 1932 
'Hcmjda Silva. Hormllo. lp lpstjtuclopct de Cr&ljto Un mfooye jurídico Editorial Trilla, M6xko, 
1981. p.p. 113,114 
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La funcidn m4s importante de los almacenes es la de facilitar la circulacidn de las 

mercanclas depositadas en ellos y la concesión de ere.tilos sobre las mismas por medio de 

la incorporacidn de los derechos de disposición de la mercancía depositada al certificado 

de depósito. 

Los almacenes facilitan el uáfico de mercanclas a trav.!s de la puesta en circulación de los 

certificados. De esta manera un comerciante deposita en el al~n su mercancía y se te 

expide un certificado que la ampara y aJ momento de realizar cualquier operación 

mercantil lo que se transfiere es el cenHicado sin tener que movilizar la mercancía. La 

función de crédito que realizan los almacenes se da cuando se otorgan créditos prendarios 

a Jos clientes sobre las mercancías depositadas en sus bodegas. 

Los certificados de depósito son títulos de crédito que acreditan la propiedad de 

mercancías o bienes depositados en los almacenes que los emiten. Los bonos de prenda 

acreditan la constitución de un crédito prendario sobre las mercancías o bienes indicados 

en el certificado para ser utilizados al constituirse la garantía prendaria. 

Los certificados de depósito incorporan dos tipos de derechos: 

1.- Derechos ele disposición sobre las mercancías amparadas por el titulo. 

2.- Derecho ele crédito para exigir del obligado la entrega de las mercancías o el valor ele 

las mismas. 7 

Respecto al depósito de mercanclas existen dos tipos: 

7Cervantm Alnumda, Radl. Títulos y Op«aciODe!! do Cr§djco. (11 • Edicida) Editorial Hcnuo, Máico, 
1979, p. 158 
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a) Depósito de mercancías individualmente designadas en donde la obligación del al1nacén 

se limita a la guarda o custodia de las mercancías objeto del depósito y a su restitución en 

el estado en que se encontraban. 

b) Depósito de mercancfas genéricamente designadas en donde el almacén está obligado a 

conservar una existencia igual en cantidad y calidad a la que hubiere sido materia de 

dcpósilO. 

Además de las actividades mencionadas anteriormente, los almacenes pueden prestar 

servicios de transpone de bienes o mercancías que salgan de sus instalaciones o cnln!n a 

ellas, certificar ta calidad de los bienes y mercancías recibidas en depósito, a~f como 

valuar los mismos, para hacer constar tales datos en los certificados de dc:pósilD y bonos 

de prenda; anunciar con carácter informativo la venta de los bienes y mercancfas 

depositados en sus bodegas, por cuenta y a solicitud de los depositantes, empacar o 

envasar los bienes y mercancías recibidas en depósito. 

Los almacenes pueden tambi61 contar con bodegas habilitadas que en los términos del 

artfculo 16 de la ley son los locales que forman parte de las instalaciones del depositante y 

que el aJrnadn toma a su cargo, para operarlos como bodegas y efectuar en ellas el 

almacenamiento, guarda y conservación de bienes o mercancías propiedad del depositante. 

El artículo 12 establece que los almacenes podrán ser de dos tipos: 

1.· Los que se destinan a graneros o depósitos especiales para semilla'i, frutos y productos 

agrícolas y reciben en depósito mercancías o eícctos nacionales o extranjeros por los que 

se hayan pagado los impuestos correspondientes. 
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2.· l..AJs que además de las operaciones anteriores puedan recibir mercancías destinadas al 

Rgimcn de depósito fiscal. Estos almacenes deben situarse en lugares donde existan 

aduanas. 

El depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mere.andas de procedencia extranjera o 

nacional en Almacc:nes Generales de Depósito autori:zados para ello y bajo el control de las 

autoridades aduaneras, el cual se efectúa una vez determinados los impuestos a la 

importación o a la exportación. 

El 2 de Agosto de 1988, se publicaron en el Diario Oficial de ta Federación las reglas 

básicas de operación ~e Almacenes Generales de Depósito en donde se establece una 

cla~ilicación adicional a la detallada anteriormente. Dicha clasificación se hace por niveles 

y en relación al capital pagado con que cuenten los Almacenes para efectos de delimitar 

opcrd\!iones y responsabilidades. 

Actualmente los almacenes de primer nivel deben tener un capital pagado de ocho mil 

millones de pesos; Jos de segundo nivel de cuatro mil quinientos millones de pesos, y los 

de h:rcer nivel de tres mil doscientos cincuenta millones de pesos. 

IA: acuerdo con esta c\asiticación, solamente podrán recibir mercancías destinadas al 

régimen de depósito fiscal los almacenes correspondientes al primero y segundo niveles. 

Asimismo, con esta clasificación, se limita tanto la capacidad para expedir certificados 

negociables por mcrcandas almacenadas en locales habilitados, como la capacidad de 

certificación respecto del porccniaje de revaluación de la reserva especial de la sociedad, 

ad como también la superficie total que deben tener las bodegas de los almacenes. 
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Actualmente operan en México treinta y un Almacenes Generales de Depósito cuyas 

funciones más importantes son las de favorecer la venta de 1as mercancías mediante Ja 

circulación de los certificados de depósito, favon.":CCr el crédito de los depositantes y hacer 

más económico, solícito y seguro el depósito de mercancías. 

1.1.2.2. Arrendadoras Financieras. 

El arrendamiento financiero es un contrato por medio del cual la arrendadora financiera se 

obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temJXlral. a plazo 

forzoso, a una persona física o moraJ, obligándose ésta a pagar como contraprestación, 

que se liquidará en pagos parciales, según ~ convenga, una cantidad en dinero 

determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas 

financieras y los demás accesorios y adoptar al vencimiento dc1 contrato alguna de las tres 

opciones terminales que sei\ala la ley. 

De conformidad con el artículo 24 de la Ley General dc Organi1.acioncs y Actividade~ 

Auxiliares del Crédito, las· sociedades que tengan autorización para operar como 

arrendadoras financieras podrán realizar las siguientes operaciones: 

I.- Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

11.-Adquirir bienes para darlos en arrendamiento financiero. 

111.-Adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de darlos a éste en 

arrendamiento. 

IV .·Obtener préstamos y crL'ditn de instituciones dc crédito y Je seguros destinados a la 

reafü.ación de operaciones. Tambifo podrán recibir los créditos de los pmvL-cdorcs, 

fabricantes, y constructurcs de los bicnc~ que !.t!rán objeto de arrendamiento financiero. 

V.· Obtener préstamos y cr&litos de in~tiluciunes de crédilu par.t cubrir necesidades de 

liquidez rclacionalias con su ubjcln soci;.tl. 
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Vl.-Desconw, dar en prenda, o negociar tftulos de cddilO y afectar los duechoo 

procedentes de los contratos de amndamlen10 financiero o de las operaciones reallzadu 

con las Instituciones y personas de las que reciban financiamienlO. 

Vll.-Constitu!r depósitos en instituciones de crálilO y bancos del extranjero, a.ú como 

adquirir valon:s aprobados para el cfcclO por la Comisión Nacional de Valon:s. 

Vnt.-Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus oficinas. 

El 31 de julio de 1989 se publicaron las reglas básicas para la operación de las 

arrendadoras financieras, en donde se autoriza la celebración de operaciones de 

arrendamiento puro. 

La diferencia entre el arrendamiento financiero y el arrendamiento puro es que al término 

del contrato no existe opción lcrminal; este punto se tocará más adelante. 

1.1.2.3. Sociedades de Ahorro y Préstamo. 

Oc las organizaciones auxiliares, las sociedades de ahorro y prWanlo son las de más 

reciente creación. El 27 de Diciembre de 1991, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto mediante el cual se reformaban y adicionaban divenas disposiciones 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilillres del CRdilO. 

El artículo 38-B cstal>lece que el objelO de las Sociedades de Ahorro y Préstamo es la 

captación de recursos exclusivamente de sus socios, mediante actos causantea de pasivo 

direclO o contingente, quedando la sociedad obligada a cubrir el principal y los accesorios 

financieros de los recursos captados. 



Las sociedades de ahorro y p~ deberán constituirse bajo la forma de sociedades de 

responsabilidad limitada de capital variable y no sedn lucrativas ya que su fin es estimular 

el ahorro de sus socios y ser una alternativa de financiamlcnlO para ellos. 

El número de socios no podni ser inferior a quinientos, aunque se podrá autorizar su 

funcionamiento si cuenta con más de cien socios y el monto de sus activos es igual o 

superior al que determine la Sccrclarfa de Hacienda y CrédilO Público. 

Es importante resaltar que alln no está bien definida Ja forma de operar de estas 

sociedades, puesto que en ta exposición de motivos de Ja reforma se sci'\aló que la 

finalidad era incorporar a la vida económica del país a las cajas de ahorro, sin embargo, el 

articulo 38·Q establece que las cajas de ahorro que menciona la legislación laboral no 

esdn sujetas a las disposiciones de la ley. Con lo anterior, no queda claro a qué cajas de 

ahorro o a qut sociedades es a las que pretende incorporar y regular la ley. 

lndepcndicntemcnte de la indefinición de la ley y de lo reciente de su incorporación como 

organizaciones auxiliares del crédiio, considero que el papel que las Sociedades de Ahorro 

y ~tamo puedan jugar será cienamcnte limitado ya que el abanico de opciones que 

ponen a <fuposición del ahorrador tanlO 101 bancos como las demás organizaciones 

auxiliares es tan amplio y ofrece alternativas tan seguras y rcdituables que· diflcllmcnte 

aqutllas oc vuelven una opción atractiva. 
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1.1.2.4. UnionesdeCr6111o. 

Esta> organizaciones nacen con la Ley General de Instituciones de Cr6dito y 

Organizaciones AuxiliaICs de 1932 en cuya exposición de motivos se sci\aló que exislfan 

grupos de población para los cuales eran inaccesibles las fonnas ordinarias de cr6dito, por 

ei car.lcltr especial de sus necesidades o por su siluación económica y que en esas 

circunstancias se consideraban los pequedos productores o empresarios con exigencias 

crediticias muy reducidas, que pasaban inadvertidas para los bancos y además constituían 

parte importante de la economía del pa!s.1 

En virtud de lo anterior. las operaciones que requerían los poqueiios comerciantes no 

resultaban costeablcs para los bancos, independientemente de que a menudo ni siquiera era 

posible para los interesados proporcionar las garantías normales exigidas o ajustarse a los 

términos y condiciones ordinarias de operar, siendo necesaria la creación de una fuente 

alternativa de financiamiento para estos sectores. 

La finalidad de las Uniones de Cr6dito es el facilitar el uso del cr61ito a sus miembros a 

ta>as raz.onables de interés. sirviendo de aval en la obtención de dichos cr61itos. 

A diferencia de las demás organizaciones auxiliares, las Uniones de Cr6dito deben 

forzosamente constil\IÚSC como sociedades anónimas de capilal variable y el número de 

socios está delerminado por la Comisión Nacional Bancaria sin que ~ pueda ser inferior 

a veinte miembros y sin que ningún socio pueda tener más del 7% del capital social. 

Asimismo, Jos socios deben residir en la plaza donde tenga su domicilio Ja sociedad. 

1 ACOila Romero, MJauol. 21!..!dL.. pp. 731, 732 
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El hecho de que las Uniones tengan fonosamentc capital variable, implica muchas 

ventajas para ~tas ya que éste puede ser aumentado o disminuCdo sin que se tengan que 

mOOificar los estatutos. Es asC como nonnalmentc se incorpora a los socios a quienes se 

les pretende otorgar el crédito y cuya finalidad es llnicamcnte obtenerlo sin pantcipar en la 

administr.t.ción de la sociedad. 

El anlculo 39 de 1a Ley establece que las Uniones de Crédito podrán operar en los 

siguientes ramos: 

a) Agropecuario, en el cual los socios deben dedicarse a actividades agrícolas; ganaderas, 

o ambas. 

b) Industrial, en el cual los socios deben dedicarse a actividades industriales, para la 

transformación o producción de bienes o la prestación de servicios similares o 

complementarios entre sí. 

e} Comercial, en el que los socios se dedican a actividades mercantiles con bienes o 

servicios de una misma naturaleza o complementarios. 

d) Mixtas, las cuales se componen de miembros que podrán estar dedicados cuando menos 

a dos de las actividades antes mencionadas. 

Las opciones que pucJen realizar las Uniones se establecen en et artículo 40 de ta Ley y 

son principalmcnle la de facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar garantía o aval en 

los créditos que contraten sus miembros; recibir pr6tamos de sus socios, de instituciones 

de crédito, de compailías de seguros, de fian1.as y de sus proveedores a un plazo no mayor 

de 180 dfas. 
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También pueden practicar operaciones de descuento, préstamo y crédito con sus socios y 

recibir de ellos depósitos de dinero para el exclusivo objeto de servicios de caja y 

tesorería. Dichos depósitos pueden ser hechos por la sociedad en instituciones de crédito. 

Adicionalmente, las Uniones de Crédito pueden adquirir acciones, obligaciones y 

cualquier título de crédito; tomar a su cargo o contratar la construcción o administración 

de obras propiedad de los socios, para la realización del objeto directo de sus empresa.o;, 

negociaciones o industrias; promover la organización y administrar empresas de 

industrialización o transformación y \lenta de los pnxiuctos obtenidos por los socins; 

encargarse de la venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados por los s.ocios; de 

la compraventa o alquiler de insumos, bienes de capital, bien0& de materias primas 

necesarios para la explotación de las empresas de los socios y de la transformación 

industrial de los productos elaborados u obtenidos por los socios. 

Asf, las Uniones de Crédito hacen accesible éste a los grupos que de otra forma no 

podóan acceder a él y garantb::an la posibilidad de incorporar insumos, tocnolog(a, 

maquinaria moderna, cte. a sus actividades de fonna tal que éstas sigan siendo rentables y 

competitivas. 

1.1.2.S. Empresas de Factoraje Financiero. 

Mediante decreto publicado en el Piario Oficial de la Federación el 3 de Enero de 1990, 

se agrega el caphulo 111 Bis a la Ley General de Org~:-izacioncs y Actividades Auxiliares 

del Crédito en donde se regula su funcionamiento. 



fJ íactorajc o •factoring• nace en Inglaterra. pero es dificil precisar en qué al\o se empezó 

a utilizar.~ En México, podría decirse que las operaciones que antecedieron al factoraje 

formal fueron la cesión de crédito en libros o el descuento de crálito en libros. 

El factoraje consiste principalmcnle en adquirir derechos de crédito, en donde la empresa 

de factoraje otorga un crédito por el importe de las facturas que recibe como garantía. 

El artículo 45-A de la Ley sci\ala cuáles son las operaciones que pueden llevar a cabo las 

empresas de factoraje. 

Como principal activicfa.d tienen Ja facultad de celebrar contratos de factoraje financiero. 

PJl ténninos de la ley se¡: consideran contratos de factoraje financiero aquellos que celebre 

la empresa de factoraje con sus clientes y mediante los cuales adquiere derechos de crédito 

relacionados a proveeduría de bienes, de servicios o de ambos. 

En la opcr.ición normalmente se celebra un contrato de cuenta corriente en el que se 

registran los créditos y deudas respectivas. Es decir, la empresa toma a su cargo un ctt.dito 

otorgado por una persona y lo descuenta, pagando aJ cliente el impone del cr6:1ito menos 

un porcentaje quedando de esta forma como el acreedor principal del crédito. Existen 

algunas vanantes en las cuales el acreedor primario queda como obligado solidario del 

deudor o bien la cmpcsa. de factoraje descuenta ese cr6dito en otra empresa. A esta 

operación se le conoce como rcfactoraje. 

Adicionalmente y con el objeto de celebrar dichos contratos, las empresas de fac1oraje 

pueden obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 

siempre y cuando estén destinados a la realización de las operaciones autorizadas o para 

9 ll!i!.h:JD. p. 735 



cubrir necesidades de liquidez. También pueden obtener préstamos mediante la suscripción 

de títulos de cr&lito y de proveedores. 

As.imismo, pueden descontar, dar en prenda o negociar los derechos de crédito 

provenientes de contratos de factoraje, con las instituciones de las que reciban 

financiamiento, así como constitufr depósilos a la vista y a plazo en instituciones de 

crédito. 

Pueden adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficinas o necesarios para su 

operación, acciones de sociedades que les presten seivicios exclusivamente y prestar a sus 

clientes servicios de administración y cobranza de tos derechos de crédito que tengan en 

cartera. 

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de Enero de 1991, se publicaron las reglas 

para la operación de empresas de factoraje financiero, en las cuales se establece 

principalmente la forma en que debe integrarse el capital contable de dichas empresas. 

También se señaJan los porcentajes máximos de pasivo exigible y pasivo contingente, as! 

como el importe múimo de las responsabilidalles a cargo de un deudor y la posibilidad de 

delegar a terceros la administración y cobranza de los derechos de crédito y la posibilidad 

de celebrar operaciones de refactoraje financiero. 

1.2. Facultades del Estado. 

Resulta fundamental conocer cuáles son las facultades estatales en materia de 

organizaciones auxiliares del crédito, puesto que de aqu! se desprenderán mucho elementos 

útiles para la comprensión cabal del tema. 



26 

1.2.1. Autoridades que ejercen atribuciones en materia de organi7.3.ciones auxiliares del 

crédito. 

Dentro de las funciones más importantes del Gobierno Federal en materia bancaria y 

financiera se encuentra la de velar por los intereses de los particulares en las operaciones 

que realicen con las instituciones bancarias y Jos intermediarios financieros. 

Para llevar a cabo esta tarea, se ha conformado una legislación especial en estas materias 

y se han otorgado facultades a diversas dependencias públicas con el fin de proteger a los 

usuarios de los servicios financieros de abusos o nlalos manejos en la prestación de dichos 

M?rvicios. 

Fundamentalmente recae en el Poder Ejecutivo esta tarea, aunque es conveniente señalar 

que las leyes que rigen al sistema financiero tienen el carácter de leyes federales y en 

consecuencia es el Congreso de la Unión el facultado para expedir dichas leyes. 

En este orden de ideas, estudiaré aquellas dependencias del Poder Ejecutivo que tienen 

injerencia en materia de organizaciones auxiliares del crédito. 

1.2.1.1. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el órgano más importante de la 

administración pública en materia bancaria y crediticia. 
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Se creó el 4 de Octubre de 1821 y salvo un pcr{odo en el que se llamó solamcate 

Secretarla de Hacienda, Cr6lilo Pllblico y Comercio, siempre ha conservado el mismo 

nombn::.1° 

La principal funcidn de la Secn:tlña de Hacienda es la de ser la encargada de planear, 

calcular y recaudar los ingresos de la Federación. Adicionalmente y con motivo de la 

reforma polltica mediante la cual se fusionó con la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, tiene también la función de planear los gastos de la Federación. 

Al tener a su cargo el control de los ingresos, la Secretarla de Hacienda asume un papel de 

suma importancia en el ámbito financiero. Básicamente es a través de las instituciones de 

crédito que realiza sus funciones de recaudación; de aquí entonces que el control de éstas 

así como de los demás intermediarios financieros caiga en manos de esta Secretarla. 

Las funciones de la Secretaría de Hacienda se encuentran reguladas en el articulo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal "y en relación a las funciones que 

tiene en materia de organismos financieros Ja fracción XIII de dicho artículo señala que a 

ella Je compete ejen:cr Jas atribuciones que en materia de seguros, fianzas y 

organizaciones auxiliares establezcan las leyes de la materia. 

Como lodo organismo centralizado, la Secrelarfa de Hacienda se encuentra dividida en 

varias Direcciones, siendo la Dirección General de Seguros y Valores la que tiene a su 

cargo el control y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito. 

'º ll!iJkm,.p.171 
11 Publicada encl Diario Oí-.cial da la Fcdcraci6a el 29 de diciembfode 1976 
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El articulo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cr6lilo Público 

seilala c~ es la competencia dela Dirección General de Seguros y Fianzas en materia de 

organizaciones auxiliares del crédito, las cuales consisten principalmente en formular 

políticas de promoción, regulación y supervisión de !oda clase de instituciones financieras. 

Además, la Dirección tiene la función de resolver cualquier asunto relacionado con la 

aplicación de las leyes que rigen a los intermediarios financieros, así como tramitar y 

resolver Jos recursos administrativos establecidos como competencia de la Se.crcrarfa. 

La Dirección de Seguros y Valores tiene también facultades de representación a nombre de 

la Secretarla ante las Comisiones Nacionales Bancaria, de Seguros y Fianzas y de Valores. 

Dentro del organigrama de Ja Dirección General de Seguros y Valores se encuentra 

dependiente de ella la Dirección de Organizaciones Auxiliares del Crédito, en la cual se 

delegan las funciones de la Dirección General y actlla como autoridad inspectora para el 

cumplimiento de las polCticas y programas en materia de Organizaciones Auxiliares. 

En términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del C~ilo, la 

Secretaría de Hacienda tiene como principal función autorizar la constitución y operación 

de organizaciones auxiliares del cr6lilo, la modificación de estatutos; el establecimienlo y 

cambio de oficinas y sucursales; la consitución de grupos financieros: que una persona 

detente más del 10" del capital social de una organización auxiliar; la adquisición de 

acciones ck sociedades extranjeras y la inversión en acciones de sociedades que presten sus 

servicios a organizaciones auxiliares. 



Como autoridad sancionadora, la Secretarla de Hacienda tiene la facultad de =ocar las 

autorizaciones otorgadas en los casos en que las Organizaciones Auxiliares del Crédito 

caigan en alguno de los supuestos que señala el artículo 78 de la Ley. 

En términos generales, las anteriores son las facullades que tiene la Secretarla de Hacien<ht 

y Crédito Público en materia de Organizaciones Auxiliares del Cr6lito. Las atribuciones y 

facultades de esla Secretarla la hacen eregirse como el organismo público más imporlante 

dentro del sistema financiero mexicano. 

1.2.1.2. Comisión Nacional Bancaria. 

La Comisión Nacional Bancaria nace en el año de 1925, según decreto de fecha 24 de 

Diciembre de 1924 y publicado el 31 de Diciembre del mismo año." 

El artículo 125 de la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, seilala que es un organismo 

desconcentrado de la Sccreiarfa de Hacienda y Crédito Público, y sus funciones 

principales son la inspección y vigilancia de las lnstiiuciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares del Crédito. 

El hecho de que la Comisión sea un organismo desconcentrado la dola de cierlaS 

particularidades dignas de revisarse con mayor detenimiento. 

La descona:ntración consiste en una forma de organización administrativa en la cual se 

otorgan al órgano desconcentrado determinadas facultades de decisión y ejecución, 

limiladas por medio de diferentes normas legales que le permiten actuar con mayor 

11 Hcncjóa. Silva. Hcnnilo. ~ p. 29 
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rapidez, eficacia y flwbilldad, así como el tener un manejo autónomo de su patrimonio 

sin dejar de wstir el nexo dejerarqu(a.11 Es decir, a un órgano inferior y subordinado se 

le asigna una determinada competencia exclusiva que le pennitc una mayor libertad de 

acción en el trámite y decisión de Jos asuntos, sin que se rompan tos vínculos jcnlrquicos. 

La Secretarla de Hacienda conserva plenas facultdes de nombramiento para integrar los 

principales órganos de la Comisión y se reserva Ja facultad de sancionar sus resoluciones. 

La Comisión Nacional Bancaria en virtud de ser órgano desconcentrado, tienen las 

siguientes caractcrlsticas: 

1. Depende de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público quien nombra tanto a los 

vocaJes de la Comisión como a su Presidente, y es la encargada de aprobar y vetar los 

acuerdos del organismo. Asimismo, es quien aprueba el presupuesto de la Comisión. 

2. Las facultades de decisión y ejecución son limitadas ya que están sujetas al veto y 

aprobación en determinados casos. 

3. No tiene ni personalidad jurídica ni patrimonio propio. 

4. Tiene el carácter de autoridad frente a los particulares, en virtud de que la ley le . 

confi~ dicho status. 

La Comisión Nacional Bancaria es una entidad que tiene a su cargo funciones del Estado 

de canlcter técnico y especializado. Las principales funciones de la Comisión son las de 

inspección y vigilancia. 

IJ Aco1ta Ro.-o, Mi¡uo!.ll¡z._j;¡¡.. p. 187 



Las facullades de inspección las realiza a traús de visitas que terulnln por objeto el 

revisar, verificar, comprobar y evaluar los =unos, obllpciones, patrimonio, 

operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en general toda lo que pudiendo 

afectar la posición financiera y legal conste o deba constar en los registros de las 

organizaciones, a fin de que se ajusten al cumplimiento de tas disposiciones que las rigen 

y a las sanas prácticas de la materia. 

Las visitas podnln ser de tres tipos: 

a) Ordinarias. Estas visitas se llevan a cabo a trav~ del programa anual que rcaliu la 

Comisión y tienen por objeto verificar que las organiz.aciones auxiliares cumplan con todas 

las disposiciones JcgaJes, contables y financieras. 

b) Especiales. Estas visitas se realizan con objeto de examinar y corregir situaciones 

operativas que están fuera o van más allá de la ley, ésto con el propósito de evitar que 

lesionen derechos de terceros. 

e) Investigación. En estas visitas se pretende aclarar situaciones espec{ficas respecto a una 

detenninada operación que esté fuera del contexto legal. 

Las facultades de vigilancia consisten en cuidar que las Organizaciones Auxiliares del 

Cr61ito cumplan con las disposiciones legales y atiendan las observaciones e indicaciones 

de la Comisión Nacional como resultado de las visitas de inspección practicadas. 

Las medidas que se tomen en ejercicio de esta facultad podnln ser preventivas y tendnln 

como finalidad preservar la estabilidad y solvencia de las Organizaciones Auxiliares. 
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Podrin tambibl ser normativas que scrvirin para definir criterios y establecer reglas y 

procedimientos a los que deban ajusiar su funcionamiento. 

A efecto de cumplir con sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión tiene la 

facultad de solicitar los datos, informes, registros, libros y documentos en general que 

considere necesarios a fin de verificar el estado financiero de la empresa. 

Por último, particularmente en materia de Organizaciones Auxi1iarcs 1 la Comisión tiene 

la facultad de aprobar discrecionalmente la constitución y operación de las Uniones de 

Crédito. En mi opinión, dicha facultad deberla ser de la Secretaría de Hacienda a fin de 

unificar el criterio de autorizaciones de tcxlas tas organizaciones señaladas en la ley. 

1.2.1.3. Banco de México. 

El 28 de agosto de 1925 se promulgó la Ley que creó el Banco de México" y el 1° de 

Septiembre de ese año, durante el gobierno del Presidente Plularco Ellas Calles, inició sus 

actividades. Tuvieron que pasar más de ocho años después de promulgada la Constitución 

de 1917 que establec!a la prohibición de monopolios, con exccpcion de la acuñación de 

monedas y emisión de billetes, antes de que se creara el Banco que debla ejercer estas 

funciones. 

El Banco de México tiene el carácter de organismo público descentralizado y en 

consecuencia tiene personalidad y patrimonio propios. Los organismos públicos 

descentralizados, de acuerdo con Ja doctrina, deben cumplir con estos dos requisitos y 

además tener como objeto realizar una actividad de interés público que sea competencia 

14 Hcrrejdn Silva. Hormilo.~ p.2.9 
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del Estado. Además deben tener dependencia dirocta del Poder Ejecutivo, pero con 

facultades y atribuciones autónomas. 

La naturaleza juñdica del Banco de México, no siempre fue Ja de un organismo ptlblico 

descentralizado. De hecho esta naturaleza se le otorga con la nacionalización bancaria, 

puesto que anteriormenlC tenla el caracler de sociedad anónima en donde ademá> del 

gobierno fcdcral figuraban como accionistas tanto los bancos particulares como los 

estatales. Al pasar los bancos a ser propiedad del gobierno, éslC resultaba propietario del 

100% de las acciones con lo que era imposible hablar de una sociedad. Es en este 

contexto que se modifica la ley orgánica. en el año de 1982, y se le da al Banco de México 

el carácter de organismo público descentralizado. Este carácter queda ratificado con la 

nueva ley orgánica publicada el 31 de Diciembre de 1984 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En virtud de la reciente privatización de los bancos, habrá que esperar para ver si la 

natura1ei.a del Banco de México va a regresar a la forma de sociedad anónima o si es que 

se va a mantener su car.icter de organismo público. 

La ley orgánica del Banco de México, señala en su artículo primero que ésle tiene como 

finalidades emitir moneda, poner en circulación los signos monetarios y procurar 

condiciones crediticias y cambiarlas favorables a la estabilidad del poder adquisitivo del 

dinero, al desarrollo del sistema financiero y en general al sano crecimiento de la 

economía nacional. 

Dentro de sus funciones de regulador crediticio, el Banco de México determinad el saldo 

máximo que su financiamiento podrá alcanzar duranic ese ejercicio. Dicho saldo será el de 

su eariera de crédito y valores a cargo del Gobierno Federal, de instituciones de ct6li1D y 
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de fideicomisos, más los depósitos de dinero que el propio Banco de México constituya en 

instituciones de cttdito. 

El Banco de México también eslá facultado para determinar las tasas de interés, 

comisiones, premios, descuentos, as( como montos, plazos y demás características de las 

operaciones activas, pasivas y de seivicios que realicen las instituciones de crédito. 

En materia de regulación cambiarla el Banco de México determina el tipo de cambio a que 

deba calcularse la equivalencia de la moneda nacional para cubrir obligaciones en moneda 

extranjera o para adquirir divisas dentro de la República Mexicana. 

Para cumplir con dichos fines, el artículo segundo establece como funciones del Banco de 

México regular la emisión y la circulación de moneda, el crédito y tos cambios; operar 

con tas instituciones de crédito como banco de reserva y acreditantc de última instancia; 

regular el servicio de cámara de compensación; prestar servicio de tesorería al Gobierno 

Federal y actuar como agente financiero del mismo en operaciones de crédito interno y 

externo; fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y financiera y 

participar en el Fondo Monetario Internacional y en organismos de cooperación financiera 

internacional o que agrupen Bancos Centrales. 

En materia de Organizaciones Auxiliares, las facultades del Banco de México son de 

opinión en cuanto a las operaciones que realizan y es partícipe en la elaboración de las 

reglas básicas de operación. Dicha participación tiene su fundamento en el hecho de que el 

Banco de M~xico es la máxima autoridad financiera en el país. 
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1.2.2. Rq¡imen Jurídico 

1.2.2.1. Servicio Pllblico. 

El servicio público es aquella actividad tt:cnica. directa o indirecta de la administración 

pdblica activa o autorizada a los particulares que ha sido creada y controlada para asegurar 

(de una manera permanente. regular, continua y sin propósitos de lucro), la satisfacción 

de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un rigimcn especial de derecho 

público." 

Anteriormente los servicios públicos únicamente podían ser presta.los por el Estado. Sin 

embargo, en la definición anterior ~establece que puede ser autorizada la prestación del 

servicio por los particulares. Más adelante se comentarán las diferencias entre una 

autorii.ación y una concesión, sin embargo, aquí es importante destacar que los 

particulares pueden tener la facultad de prestar servicios públicos. 

Si en ta doctrina administrativa dar un concepto de servicio pdblico es difícil, catalogar 

actividades como las realizadas por las organizaciones auxiliares del cmlito como 

servicios ¡xiblicos lo es aún más. 

Atendiendo a la definición de servicio público. para que un servicio se considere como laJ 

debe contar con los siguientes elementos: tratarse de una actividad tt:enica, satisfacer una 

necesidad colectiva, ser reali:rada por c1 Estado o autorizada a 1os paniculares bajo un 

régimen jurídico especial. En el caso de las actividades rcalil.adas por las Organizaciones 

U Sena Roju. Andrú.Ps:O?Sbo Admj,ojllAljvu Tomo J (9• Edic16a)EditoriaJ Pomla, Mhko, 1979. 
pp.100,IOI 
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Auxiliares del Cr&filo y contemplando las caractcrlsticas anteriores, se puede decir que 

~tas prestan servicios públicos. 

En ta legislación aplicable en materia de banca y cr6:1ito no se define si el scivicio 

prestado por los bancos, organiz.aciones auxiliares e intermediarios financieros puede 

considerarse como servicio público. 

Aunque las operaciones realizadas por dichas organiz.acioncs son muy distintas entre sí, 

todas ellas conllevan operaciones mediante las cualel Jos particulares pueden obtener 

financiamiento en sus operaciones comerciales, esto da por resultado que las actividades 

st".an muy especializadas, cumpliendo con el pñmer requisito de un servicio público que es 

s.cr una actividad lécnica. 

Ahora bien, en un país como el nuestro que está viviendo una etapa de apcnura comercial 

a nivel internacional, la oblención de financiamiento se convierte en una nece3idad de 

primer orden puesto que aquellas empresas o particulares que carezcan de medios 

financi~ros par rcal~zar sus actividades se vcran en amplia desventaja. 

EJ otorgamienlo de recursos se conviene en una necesidad colectiva y en consecuencia, es 

el Esta.do quien debe vigilar las actividades de financiamiento a fin de evitar prácticas 

ilegales que traigan como consecuencia Ja especulación en el otorgamiento de 

financiamiento. 

En vinud de lo anterior, la prestación de servicios realizada por las organizaciones 

au~iliarcs ncccsariamcnh! debe ser considerada como un servicio pilblico. Como ha 

quedado demostrado con Ja rccicn1e reprivatización de la Banca, el Estado no puede 



haccne car¡o de la totalidad del sistema financiero por lo que optó por d régim=i de 

autorizacioaes a particulares para prestar d servicio. 

Su funcidn, mis que la de prestar los servicios es la de dirigir, orientar, regular, controlar 

y supervisar la operación de los intermediarios financieros, con d fin de asegurar que los 

servicios se presten adecuadamente a los usuarios. 

El hecho de que se hable de autorizaciones y no de concesiones no implica que ~te no sea 

un servicio público, como se verá más adelante. 

En relación a que los servicios públicos deben estar sujetos a un régimen jurídico especial, 

ya se vió que las organizaciones auxiliares se rigen por la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito, Ja cual estabJece que dichas sociedades se regirán en 

cuanto a sus operaciones y funcionamiento con apego a ella. Se dclennina tambim que 

éstas dcbcr.!n constiturrse con arreglo a la Ley de Sociedades Mercantiles, pero 

dnicarnentc para este efecto, no siéndoles aplicable, en la mayoría de los casos, las reglas 

generales para las sociedades mercantiles. 

Ahora bien, al hablar de un servicio público no se puede dejar de revisar el régimen 

mediante d cual se presta dicho servicio. 

En el derecho administrativo, se establece tradicionalmente que para la prestación de un 

servicio público por medio de particulares es necesaria una concesión. 

En materia bancaria y financiera, se ha pasado por varias etapas. En ocasiones los 

servicios fueron concesionados, posteriormente se cambió el régimen al de autorización y 

nuevamente se cambió al de concesiones. 
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En 1990 con m<>livo de la reprivalhación bancaria, se cambió el conceplO concesión por el 

de aulOrización, no sólo en materia bancaria, sino tambil!n en maleria de organizaciooes 

auxiliares y en general en lodo el ámbilO financiero. 

"La conce.Vón es el aclO adminstrativo por medio del cual la Administración Pllblica, 

confiere a una persona una condición o poder jurídico para ejercer cienas prerrogativas 

públicas con determinadas obligaciones y derechos, para Ja explotación de un servicio 

público, de bienes del Estado o privilegios exclusivos de éste.• 16 

Sena Rojas establece que en I~ de un servicio público, la administración 

concede o establece un derecho a favor de un particular concesionario para que maneje un 

servicio a su cargo, por un plazo determinado y bajo condiciones precisas, de naturaleza 

contractual y reglamentarla, entre otras tas de obtener ventajas económicas que lo 

remuneren de su inversión. 

La autorización consiste en permitir el ejercicio de un derecho preexistentell para los 

particulareo y permite a la autoridad facilitar a estos el ejercicio del derecho. 

La difcr<ncia fundamental consiste en la naturaleza de la actividad, pueslO que si 

corresponde llevarla a cabo únicamente al Estado, se eslará hablando de una concesión 

cuando se le perrnila al particular efectuarla, mientras que si es una actividad que puede 

ser llevada a cabo por cualquiera, requiriéndose lloica.mente de un permiso, lo que se 

otorga es una autorización. 

16 D!iJkm, P. !19 
17 Aeoola R.-u,..Qii..ldl.., p.t72 
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Como se vitS anrerionnonte, los oervicios prcslallos por las organÚllCionea auxlllarea del 

ci6:ito constituyen servicios pdblioos, no obstante, en la le¡lslacidn se habla de 

autorizaciones y esto se confinna con la polfüca del Estado sobn: la actividad. de los 

particulan:s en materia financien pucslO que slgue teniendo la rectorCa financiera, misma 

que ejcrcila mediante los actos de inspección y vigilancia que estudiamos anteriormente. 

De hecho, el fin que persigue el Estado es que las empresas prestadoras de Jos servicios 

financieros sean sanas desde el punto de vista financiero, presten un servicio eficaz y 

garanticen los inten:ses del pu'blico. 

El cambio de concesión a autorización se debió fundamentalmente a que la actividad 

bancaria se encontraba reservada exclusivament= al Estado y al volver Jos bancos a ser de 

particulares se pensó que no era cornx:to otorgar concesiones. De hecho, el régimen de 

dcrocho público se aplicaba a Jos bancos antes de ser nacionalizados. 

Es cvideni.: que el eliminar el támino concesión no Je quita el canlclcr de servicio público 

al preslado por las organizaciones auxiliares, no obstante que también se eliminó del texto 

de las leyes financieras la palabra público al n:fcrirse a los servicios bancarioa y 

financieros. 

El hecho es que para poder opctar y en consecuencia prestar servicios (pdblicos) de 

financiamiento, las empn:sas que deseen operar como organi7.aciones auxiliara del 

crédito deben solicitar autorización de la Seerelaría de Hacienda y Crédito Pdblico y 

realizar sus actividades en los términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 
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CAPITULO 2, ASPECI'OS JURIDICOS DEL ARRENDAMIENTO 

FlNANCIERO 

Una vez analiDdos los conceptos generales de las organizaciones auxiliares del crédito y 

las autoridades que tienen atribuciones sobre ellas, se revisarán antecedentes, concepto, 

tipos y aspectoS jurídicos del contralO de arrendamiento financiero. 

2.1. Antea:dcntcs. 

El arrcndamienlO financiero nace en los Estados Unidos y empieza a ser utilizado por 

empresas como la Unitcd Statcs Shocs Mllchinery y la lntcmational Cigar Machinery que 

utilizaron d arrendamienlO de maquinaria para fabricar sus produclOs en lugar de 

comprarla. MM adelante empresas como la Bel! Telcphone System y la lnlcmational 

Business Machines (IBM) optaron por el arrendamienlO de sus produclOs (aparalOs 

telefónicos y computadoras), as( en lugar de venderlos los rentaban a sus clientes 

obteniendo ganancias más lucrativas a largo plazo." 

El arrendanuento financiero nace como tal en los años cincuenta en los Estados Unidos de 

Norteamérica y se atribuye su creación a D.P. Doothe, Jr., quien era fabricante de 

produclOS alimenticios." En 1952 el ejército norteamericano le solicita un pedido de 

alimenlOS, para d cual rcquerla de maquinaria especial, pero carec!a de recursos 

llAoool&Ramooo,Mi¡uol. 2D...Q!.p.IOS 
19 DCu Bravo, Arturo. Con!ntoa Mm101i1e1, (3• Edición) Editoñal Harta, Miúico, 1989. p.102 
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suficientes pan comprarla y es entonces que opta por rentarla. Boothe ima¡lnó y organizó 

para hacer frente a la nccaidad pcnonaJ y urgente de maquinaria un nuevo sllllema de 

· adquisición de bienes de equipo, succptibte de ser utilizado por todas tas empresas sin que 

los nuevos capitales tuviesen que ser invertidos en ellos. 20 Cabe aclarar que en ese 

entonces et arrendamiento de bienes muebles no se practicaba, raron por ta cual resultaba 

peculiar este tipo de operación. 

Sin embargo. este arrendamiento no constituía una forma de financiamiento tal y como se 

le conoce actualmente. Más bien se trataba de un arrendamiento operativo realizado por 

fabricantes y comerciantes quienes rentaban bienes para después venderlos. 

Se tomó la idea de que es el uso y no la propiedad del equipo lo que genera las utilidades 

de la empresa, empezándose a utilizar el arrendamiento de equipos como servicio 

tendiente a facilitar expansiones industriales a corto plazo. 

A principios de la década de los sesentas el arrendamiento financiero o leasing se cmpiez.a 

a utiliz.ar en Europa, principalmente en ta Gran Bretaña, extendiéndose en todo el 

continente en pocos años, sobre todo hacia Italia, Alemania, Francia y España. Es 

importante resaltar que en la mayoría de las arrendadoras financieras europeas 

participaban bancos o grupos financieros dando de esta forma respaldo financiero y 

técnico, que tas biz.o desarrollarse rápidamente. 

En México, ta pñmera arrendadora financiera se fundó en 1961 y se llamó Interamericana 

de Arrendamientos, S.A., · posteñormcnte cambió su nombre por el de Arrendadora 

Serffn, S.A.ll En el año de 1963 empieza el auge del arrendamiento y se crean gran 

"'RoUn, S..... fil.l&Ein&. Ed.Pirimido, Madrid, 1979. p.17 
ll León Tovar, Soyla H.RI AtJmdamjeoto FjO!QCjcro <Lrningl en el J)mcho Mexicano Uoa npcm pm 
~ U.N.A.M., Mi!>ko, 19119. p. 19 
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cantidad de arrendadoras; la mayor parte de ellas son incorporadal a los grupos bancarios 

privados de ese entonces. 

En diciembre de 1981 el Presidente de la República sometió al Congreso de la Unión un 

proyecto de reformas a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiuciones 

Auxiliares, para que las arrendadoras financieras quedaran reguladas por dicha ley como 

organizaciones auxiliares del crédito por ser instrumentos complementarios del mercado 

financiero. La iniciativa de dicha ley fue aprobada y el 30 de diciembre del mismo afto se 

publicó el decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación. Este entró en vigor al 

dfa siguiente de su publicación. 

Sin embargo y no obstante el importante desarrollo que estaban teniendo estas empresas, 

no existía ningun tipo de legislación o reglamentación en relación a la operación de 

arrendamiento con opción de compra, como se le conocía en ese entonces. Es hasta el 30 

de Abril de 1966 que la Dirección General de Impuesto sobre la Renta, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda emite las primeras reglas fiscales aplicables al arrendamiento 

financiero. n 

Las reglas se emitieron en virtud de que las empresas arrendadoras solicitaban un 

tratamiento especial para las operaciones de arrendamiento con opción de compra. La 

Secretaría de Hacienda determinó que se le debía dar el tratamiento de una compra venta 

en aboitos. 

Estas reglas favorecieron fiscalmente tanto a las arrendadoras como a los arrendatarios, ya 

que ambas partes pod!an efectuar fuertes deducciones, razón por la cual mediante oficio de 

11 Haimo Lcvy, Luis. El ArrendJ.mjmto Pjnancjcro Sus repercusjooes fiscalet y financjeru (8• Edición) 
EJicioacs FÜCalel tSEF, México, 1991. p. 87 



fecha 23 ele scpliembic de 1969 dirigido a los Directores Generales del Impuesto sol>"' la 

!tenla y ele Audi!Oda Fbcal Federal, se revocó dicho criterio ~dooe que era contrario 

al si*"'8 de depreciación vigente en esa ipoca. El 3 de junio de 1970, mediante un oficio 

dirigido a la Confederación de Cimar.is de Comercio se raUficó la revocación del criterio 

de 1966 y se detalló r<W ampliamente el régimen fiscal aplicable. 

En 1974 se incluye en la Ley del Impuesto sobre la Renta el tratamiento que deben! 

aplicarse en las operaciones de arrendamiento financiero con relación a e.te impuesto, 

contcmplllndo.c tambi!n en la reforma que sufrió la Ley en 1979. Hasta este momCllto 

seguía sin existir legislación alguna en materia de arrendamiento financiero. 

El arrendamiento financiero era considerado como una operación compleja en virtud de la 

cual una empresa adquiere bienes cuyo uso transmite a una segunda empresa por un 

periodo de tiempo forzoso para ambas partes, durante el cual tsta debe cubrir un 

estipendio o n:nta cuyo monto agregado excede al costo al que adquirió tales bienes la 

primera de laJ cmpr=s pues incluirla los gastos financieros y las ganancias de la 

misma.ll 

En 1982 la Comisión Nacional Bancaria expide las primeras reglas a que habrán de 

sujeta= laJ arrendadoras financieras, otor¡::lndolcs de conformidad con la ley el car.lctcr 

de organizaciones auxiliares del crédito y requiriendo para su funcionamiento de conoe.tión 

federal. A raíz de la evolución de estas empresas y de la nacionalización bancaria de 1982, 

la mayorla de ellas se independizaron de los grupos bancarios, dando origen a un 

importante sector financiero. 

13 Vúqu& Pwlo, Femando A. •Atrendaaüento Financiero• pjccjOMrio lurfdjw MeajCAQO. lnatitulo do 
lnvcslipcioac:aJuódic:u, UNAM, Ed. Porn111, Mhico O.P., 1987. pp.223 -224 
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Con la publicación de la Ley General de Organi7.acioncs y Actividades Auxiliares del 

Crldllo en d Diario Oficial del 14 de Enero de 1985, la actividad de las arrendadoru 

fuiancieru se desliga de la de las instituciones de crldito, teniendo a partir de ese 

momento un ordenamiento legal especifico. 

El 31 de Julio de 1989 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 

Básicas para la operación de las arrendadoras financieras con el fin de adecuar su 

desarrollo y operación a la legislación vigente. 

Actualmente con la reprivatización bancaria y con la expedición de Ja ley para regular las 

agrupaciones financieras, nuevamente son los bancos y los grupos financieros quienes 

toman las riendas de este mercado, destacando por su importancia la actividad desarrollada 

por las arrendadoras financieras. 

2.2. Concepto de Arrendamiento Financiero. 

El contrato de arrendamiento financiero es también conocido con el nombre que le fue 

dado en su lugar de nacimiento: leasing. 

Esta denominación proviene del verbo inglés •to tease•, que significa •arrendar• o •dar en 

arriendo•, y del sustantivo "tease", que se traduce del inglés como "arrendamiento• ,14 

El articulo 2S de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

señala que "por virtud del contrato de arcndamiento financie~, la arrendadora financiera 

se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plaw 

14 Williaml, Edwin B. Spaoj!!h • EnpUM Dictloearv Bantam Boob, USA, 1989, p.532 



rorzoso, a una persona ffsica o moral, obligindosc ~ a pa¡ar como contnprcstacidn, 

que se liquldañ en pagos parciales seglln se conven¡a, una cantidad en dinero dc!cnnlnada 

o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las car¡as financieru y. 

los demás acccsoños y adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones 

ierminales a que "" reflClC el attlculo 27 de la Ley.• 

Luis Hayme Levy define al arrendamiento financiero como el contrato por medio del cual 

se obliga a una de las partes (arrendador) a financiar la adquisición de un bien mueble o 

inmueble, durante un plazo previamente pactado e irrevocable para ambas partes, que 

formará parle del activo fijo de otra persona ffsica o moral. Al final de dicho plazo, el 

arrendatario debcr.I. ejercer alguna de las tres opciones que seilala la ley."' 

Acosta Romero establece que el arrendamiento financiero es un contrato mediante el cual 

una persona llamada arrendador otorga a otra d uso o goce, durante un tiempo forzoso 

para ambas partes, de una cosa especifica y la segunda, el anendatario, se compromete a 

cubrir por ello una renta supeñor en su totalidad al precio de adquisición de dicha cosa,26 

Asimismo, Richanl F. Vaneil señala que es un contrato por el cual el arrendatario acepta 

efoctuar una scñe de pagos al arrendador, pagos que en total, exceden el precio de compra 

del bien adquirido. De un modo general, los pagos son csealonados en un perlado 

equivalenle a la mayor parle de la vida dtil del bien. Duranle ese perlado, llamado perlado 

inicial del alquiler, el contrato es irrevocable por las dos parles, y el arrendatario está 

obligado a continuar pagando los alquileres.21 

"'91!..lJL.pp. 37-38 
l6 Acogta llomcro. Mi¡uel •• ~p. 713 
17 Vancil. Ridwd P. l..euing oflndu:¡trial F-aujrmmt. Mc.Graw Hill, USA , 1963. p. 79 



Carlos EUu Buitrón sellala que "el contnl!O de arrendamiento financiero C5 un conb'ato 

acorde con la legi•faclón civil, en el cual se pactan una o varias opclonC5 como cláusulas 

accesorias, que al h!nnino del contrato crearán una obligación cspccfflca o altcmativa. •21 

Jose Ma. de la Cuesta considera que "por virtud del 'leasing', quien desea disfrutar de un 

bien acude a una cmpl'C!3. para que, adquiriéndolo a tal fin de su constructor o fabricante, 

le ceda su uso por todo el tiempo que se prev~. tendrá vida económica o útil, a cambio de 

una contraprestación en dinero que el usuario paga fraccionadamente y que asciende al 

importe que la empresa del 'leasing' satisfizo al fabricante, incrementando en los gastos e 

interés del aplazamiento más el beneficio empresarial.""' 

Por su parte F.T. Zilli scilala que el contrato de arrendamiento financiero es un contrato 

'sui gcncris' que se puede agrupar dentro de tos conocidos cono innominados por que es, 

en principio a1 menos, la yuxtaposición de dos contratos regulados por la legislación civil: 

el de anmdamiento y el de compra venta. En él se obliga a una de las partes a entregar 

una CO'"..a mueble o inmueble, durante un plazo previamente pactado, al final del cual 

deberá trasladarse su dominio a Ja otra parte, a cambio de un precio simbólico establecido 

en el propio contrato, o bien volvérselo a rentar a cambio de una renta mucho menor o en 

una posibilidad más, enajenarlo a un tercero y a repartir el precio obtenido entre ambas 

partes, cor=pondi~dolc al arrendatario la porción más significativa. La otra parte se 

obliga a pagar las cantidades estipuladas como rentas, las cuales se documentan con Utulos 

21 Buitrón. Carlol BICu. •El aidcma de dcproch1cida ea el amodamieoto financiero•, ca.~ 
Difvli6g Fjpl No.12. S.H.y C.P., Mú.ico, Junio 1985 p.29 . 
l9 De la 0.--. Rute, 1056 Maña. Citado por Trueco, B. Eduardo. •eomcntarios m Tomo al Lcaain¡• 
RC!yjftl do Derpcbo. No.16, &e-Die. 1976, Tallerm do ll lmptcnta do la Universidad do Coocepcida, 
Chile, 1976 p. 161 
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de crédiro a favor de la arrendadora y en el caso de ejercer su opción a compra, el precio 

previamente pactado, que es, como antes se dijo, menor al de mercado.JO 

Femando A. Vázquez Pando define al arrendamiento financiero como el contrato •en 

virtud del cual una de las partes se obliga a adquirir un bien y a conceder el uso del mismo 

a Ja otra parte, por un plazo forzoso para ambas y, a el"l'Cidn de ésta a transmitirle la 

propiedad del objelO al término del plazo o a prorrogar el plazo del uso, o alguna otra 

opción, y la otra parte se obliga a cubrir una cantidad determinada como contraprestación 

del uso, aún en el supuesto de pérdida del objeto, y a ejercitar necesariamente alguna de 

las opciones previstas a la terminación del plazo forzoso. "JI 

En tas definiciones de Acosta Romero, Vancil y De la Cuesta, se sei\ala como 

característica que et pago total de las rentas es superior al precio de adquisición. Esto es 

verdad aunque parcialmente ya que el fin del contrato es financiar ta adquisición de un 

bien y obviamente la arrendadora debe recuperar el costo del contrato y obtener una 

utilidad. Considero que esta no es una caracterfstica esencial ya que si tomamos el caso de 

una inmobiliaria propietarui de un edificio el cual renta a largo plazo, también el monto de 

las rentas va a ser superior al costo original del inmueble. 

Desde mi punto de vista la definición de la ley contiene mejor identificados los elementos 

de la operación del arrendamiento financiero. En primer Jugar, señala como partes del 

contrato a una arrendadora financiera ( dejando de lado el término •arrendador• típico del 

contrato de arrendamiento civil), y por Ja otra una persona física o moral como 

arrendatario. Es importante señalar que únicamente las arrendadoras financieras que 

30zmi, F.T. •EJ am:odamieolo financiero m Mb.ico· en Ipvestigaci6n Fiscal No. 48, S.H.y C.P., MWoo, 

Dio 1969, p.33 
ll Vúquoz Pudo,~ p.267 



cuenlen con autorización de la Secrclar!a de Hacienda para operar, pueden celebrar este 

Upo de contratos de fonna habilual. 

En la deíuüción se establece que "la arrendadora financiera se obliga a adquirir 

determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal •.. •, lo cual implica que el 

arrendatario sci\ale a Ja arrendadora financiera el bien o bienes que desea rentar, teniendo 

la obligación de adquirirlos para posteriormente celebrar el contrato. 

En Ja definición legal, la obligación del arrendatario es liqliidar en pagos parciales una 

cantidad en dinero, que cubra el valor de adquisición de los bi~ncs, las cargas financieras 

y los demás accesorios. En la definición de Haime Lcvy el arrendador • ... se obliga a 

financiar la adquisición de un bien, mueble o inmueble ... •, mientras que Acosta Romero 

dice que •et arrendatario se compromete a cubrir una renta superior en su totalidad al 

precio de adquisición•. Esta es una característica especial del contrato de arrendamiento ya 

que el rm del arrendamiento es la adquisición de bienes, mediante un financiamiento a 

corto, mediano o largo plazo, seglln convenga y no llnicamcnte su uso como sucede en el 

arrendamiento convencional. El financiamiento se otorga mediante el uso de los bienes y 

el cobro de las rentas que equivalen al precio más las cargas financieras. 

Como puede observarse, el término del arrendamiento es forzoso para ambas partes, es 

decir, irrevocable aunque más adelante estudiaremos que Ja Arrendadora Financiera está 

en posibilidad de darlo por tenninado anticipadamente. Sin embargo se dice que el plazo 

es forzoso porque en la Ley se establece que al vencimiento del arrendamiento financiero 

se debe adoptar alguna de las formas de terminación que en ella se señalan, la cual puede 

pactarse ya sea a la firma del contrato o antes del vencimiento. 



49 

Pal' lo que se n:fiere a las formas de terminación del Contrato de Arrendamiento 

Financiero, la ley contempla las siguientes: 

l. La compra de los bienes a un precio inferior a su vaJor de adquisición, que quedará 

fijado en d contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio deberá ser inferior al 

valor de mercado. 

2. La prórroga del contrato para continuar con el uso o goce, pagando una renta inferior a 

la anterior. En este caso, una vez terminada la prórroga se deberá adoptar alguna de las 

otras dos formas de terminación. 

3. La participación con la arrendadora financiera en el precio de venta de los bienes a un 

tercero. 

Como se observa, la arrendadora financiera al término del contrato debe forzosamenlC 

enajenar d bien ya sea al arn:ndatario o a un tercero y esto es en vinud de que la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prohibe a las arrendadoras 

adquirir bienes, que no sean para darlos en arn:ndamiento, con excepción de aquellos que 

formen parte de su mobiliario y oficinas. En el caso de que por incumplimiento del 

arrendatario en el pago de las rentas, la arn:ndadora se adjudique un bien, ésta está 

obligada a venderlo en el plazo de un año tratándose de muebles y de dos años, tratándose 

de inmuebles. 

Inclusive en Estados Unidos de Norteamérica existe una legislación que establece que las 

arrendadoras llnicarnente podrán adquirir equipos a petición expn:sa del arn:ndatario, 

prohibí~ mantener mercancías en bodegas o almacenes en espera de un cliente. 
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El arrendamiento financiero tiene una gran importancia a nivel internacional. El Instituto 

Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) llevó a cabo en abril 

de 1988 la Convención de Leasing Financiero Internacional en donde se definió al 

Arrendamiento Financiero como una operación tripartita en la cual una parte (concedente), 

bajo indicaciones de otra parte (utilizador), adquiere de una tercera parte (proveedor) un 

bien, del material o de Jos materiales seleccionados por et uti1iz.ador, del cual concede el 

uso a éste para fines empresariales y profesionales, contra el pago de cánones,31 

Desde mi punto de vista, la definición del UNIDROIT es errónea, en primer lugar, 

establece que el contrato es tripartita lo cual es incorrecto, puesto que el proveedor no es 

parte del arrendamiento financiero; la arrendadora, al comprar los bienes celebra un 

contrato de compraventa que es independiente del contrato. Adicionalmente a ésto, la 

definición anterior podría confundirse fácilmente con la de un arrendamiento común en 

vista de que no sólo basta que el arrendatario señale a la arrendadora los bienes que ha de 

otorgarle en arrendamiento, sino que es parte fundamental la opción a elegir al término del 

contrato, por lo menos en nuestra legislación. Es decir, el hecho de que una persona 

señale a otra los bienes que desea rentar no es elemento único de un contrato de 

arrendamiento financiero, pues este implica más obligaciones para ambas partes. 

Dada ta apertura internacional que nuestro país está por comenzar en tas ramas comercial 

y financiera, seña recomendable que las arrendadoras financieras programaran el rééimen 

a aplicar en los contratos de arrendamiento que celebren con empresas extranjeras o bien 

que las autoridades hacendarias prepararan todo un esquema de legislación aplicable a las 

empresas extranjeras que vengan a operar en nuestro país, en virtud de que el régimen 

internacional vigente es confuso y poco exacto en c~to a la ~lidad de nuestro país. 

n Lodo Tavar, Soyla.~. p.37 
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2.3. Opeiacklo del Arrendamiento Financiero. 

Al analizar el concepto del arrendamiento financiero, se estudiará su operación destacando 

sobre todo las características que hacen de este contrato una operación de cm!ito de gran 

demanda. 

Como se seMló anteriormente, el arrendamiento financiero consiste en un contrato 

celebrado entre la arrendadora financiera y una persona física o moral que tiene por objeto 

principal financiar la adquisición de uno o varios bienes. El mecanismo es el siguiente: 

La persona que desea usar ( y seguramente después adquirir) los bienes, se dirige ante el 

proveedor o fabricante, con el cual negocia el precio. Como la adquisición es por parte de 

la arrendadora, d pago generalmente se hace en efectivo, razón por la cual es posible 

obtener un mejor precio. E hecho de que sea el arrendatario el que negocie los bienes y 

su precio es lógico, puesto que será quien los utilice y finalmente los adquiera al término 

dd contrato. 

Una vez que el arrendatario ha elegido los bienes y negociado el precio, se lo comunica a 

la am:ndadora quien adquiere los bienes. Para la compra de los bienes la arrendadora hará 

uso de líneas de crédito ya establecidas con instituciones de crédito o intennediarios 

fUWJiCiero.s a fin de obtener recursos frescos y no involucrar en las operaciones capital 

·propio. Este financiamiento externo obviamente lleva implícito un costo financiero el cual 

absod>cr11 finalmente el arrendatario. 

Hechos los estudios financieros de la operación - es decir, el cllculo de cuanto le CUCSla a 

la arrendadora dar el financiamiento y el cargar la utilidad a ese costo • , se celebra el 
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conlnlO de arrendamiento financiero en donde se estipula el monto de las rentas que estanl 

lntegnida por el valor de los bienes arrendados, m4s el financiamiento, más gastos de 

operación y el nulrgen de utilidad que obtenga la arrendadora. La renta equivale a la 

amorti:aclón del cr6lito que pudiera otorgar un banco para la adquisición de los mismos 

bienes. 

Dentro del costo del equipo se incluye el valor directo de los bienes, los gastos de 

Instalación, traslado, seguros y demás costos de adquisición (siempre y cuando se incluyan 

dentro de la factura objeto del contrato), as( como los impuestos y derechos cuando son 

financiados por la arrendadora. 

A diferencia de los bancos que captan sus recursos del pilblico " , las arrendadoras 

financieras reciben recursos de las instituciones de cn!dito, entidades financieras o de los 

mismos proveedores del equipo. El flnanciamienlÓ que otorgan las arrendadoras 

financieras necesariamente lleva implícito un costo que podrá estar Integrado por una de 

las siguientes tasas, o por la combinación de ellas: 

a) Costo ponderado de capital de la empresa arrendadora, el cual representa el costo de la 

mezcla de las distintas fuentes de financiamiento que Intervienen en la consecución de los 

recunos. 

b) Costo Intrínseco de la fuente externa directa de fondeo de la operación en particular 

cuando esta es fácilmente detectable y asignable a un contrato en particular. 

c) Costo del dinero fijado en el mercado de dinero. 

" llonojda Silw, Honnllo. ~ p.115 



Adicionalmente puede lnteivcnir el coSIO financiero de fuentes extranjeras en el cuo de 

c¡uc los ...,.,.,,_ ocan OIOrpdos por bancos o provcoclora extraajaos.,. 

Los gastos de operación son las estimaciones c¡ue haa:n las armidadoras rcspccu> de Ja 

cuota c¡ue corresponde a cada peso financiado y el márgen de utilidad es la ganancia c¡uc 

obtienen una vez deducido el costo del dinero y los gastos de la operación, ló&icamente 

sus utilidades se cargan al monto de las rentas. Hay c¡uc recordar c¡ue las arrendadoras 

financieras tienen naturaleza mercantil y en consecuencia sus operaciones tienen como 

objeto principal obtener ganancias lucrativas. 

Por tlltimo, una vez terminado el plazo del arrendamiento se elige alguna de las opcioncs 

terminales, las cuales fueron explicadas anteriormente. 

En el caso de elegir la opción de renovar el contrato, al término de la renovación 

t!nicamente se puede optar por la adquisición de los bienes o su venta a un tercero. 

2.4. Tipos de Arrendamiento financiero. 

El arrendamiento financiero tiene diversas modalidades por lo c¡uc se le puede clasificar 

principalmente con base en las formas de financiar el arrendamiento. A continuación se 

revUar.ln los diferentes tipos de arrendamiento financiero." 



2.4.1. Arrendamiento Neto. 

ConsiSlc en c¡uc el arrendatario cubre todos los ¡astos ¡encrados de la adc¡ulsicldn y 

utill!aci6n del bien arrendado. Lo anterior implica c¡uc el precio de las rcntu sea menor al 

de un arrendamiento global y pcnnite a la arrendadora recuperar más rápidamente el costo 

de los bienes dando como consecuencia que estos contratos se celebren a menor plazo. 

Los gastos se componen principalmente de aquéllos derivados de la instalación, traslado, 

seguros, impuestos y mantenimiento, inclusive. Este tipo de arrendamiento es el más 

utillz.ado en nuestro país. 

2.4.2. Anendarniento Global. 

Este contralo es lo contrario del anterior, puesto que la arrendadora absorbe todos los 

gastos c¡uc pudiera generar la compra de los bienes y su futura utilización, trasladando en 

el pago de las rentas dicho costo al arrendatario. De esta forma el arrendattrio no invierte 

en el proceso de adquisición, pero las n:ntaJ podrían elevarse considerablemente ya que el 

ftnanciamlento es mayor. 

2.4.3. Arrendamiento Total. 

En este tipo de arrendamiento el pago de las rentas es superior al de las otras modalidades 

ya c¡uc se incluye en estas el valor total de los bienes, los gastos de adquisición y 

principalmente la utilidad de la arrendadora. Esto da por consecuencia c¡uc al término del 

arrendamiento el precio de venta sea simbólico, y~ que todo el financiamiento se hizo a 

tra\á de las rentas. 



En las otras formas de arrendamiento, la arrendadora calcula el valor de enajenación del 

bien, ya sea al arrendatario o a una tercera persona y en ...., operación recupera1' parte de 

su inversión y posiblemente represente su utilidad no importando que la venta del bien se 

haga a un valor por debajo del comercial si tomamos en cuenta que el bien ya se usd y se 

depreció. En esta modalidad todas las cargas financieras de la operación van inclufdas en 

las rentas. 

2.4.4. Arrendamiento Ficticio. 

A esta modalidad se Je conoce también como •venta y Arrendamiento Ficticio• o como 

"Sale and Lease Back", en inglés. 

El arrendamiento ficticio opera a la inversa del arrendamiento financiero normal ya que 

opera a través de empresas que por carecer de recursos venden sus activos ( maquinaria, 

equipo e incluso inmuebles) a una arrendadora financiera, la cual adquiere los bienes y 

celebra un contrato de arrendamiento financiero. 

De esta fonna el arrendatario que no requiere de nuevos activos fijos obtiene recursos 

financieros frescos adicionales para operar, ya que al vendérselos a ta arrendadora, obtiene 

de ésta el valor comercial de los mismos en efectivo de forma inmediata. Con este 

procedimiento nunca pierde posesión de sus activos fijos, as( como tampoco la propiedad, 

simplemente se modifica la figura legal de propiedad de dichos bienes. 
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2.5. Caracteristicas. 

De acuerdo a la clasificación doctrinal de los contratos, et arrendamiento financiero es 

mercantil, nominado, tfpico, bilateral, oneroso, formal, conmutativo, consensual, de 

tracto sucesivo y de adhesión, características que se explican a continuación: 

a) Mercantil. Con fundamento en las fracciones 1 y 11 del artículo 75 del Código de 

Comerciol6 en las que se consideran acto de comercio las adquisiciones, enajenaciones y 

alquileres de muebles, y las compraventas de muebles e inmuebles con el propósito de 

especulación comercial. 

Por otra parte, el contrato se encuentra regulado en una ley de naturaleza mercantil y la 

práctica del mismo corresponde a una empresa ( organización auxiliar del crédito) que 

tiene fines de especulación comercial al ser una sociedad mercantil. 

b) Nominado. Existe una gran discusión a nivel doctrinario sobre el nombre que debe 

dárselc al contrato de arrendamiento financiero. Algunos autores consideraron llamarlo 

ka.rlng, tal cual surgió en los Estados Unidos; otros señalan que por la semejanza que 

guarda con el arrendamiento, no es conveniente denominarlo arrendamiento financiero, 

pero finalmente, tas leyes, los tratadistas y la práctica se unificaron en tomo de la 

expresión Arrendamiento Financiero. 

e) Típico. Al surgir en nuestro país tas operaciones de arrendamiento, el contrato era 

atfpico y como tal se efectuaba dentro del marco de la autonomía de la voluntad y de la 

libertad cootractual, pero a partir de diciembre de 1981, pasó a ser típico en el momento 

36 Publicado ce el Diario Oficiai de la Fcdcncida los dtu del 7 al 13 do octubre do 1889. 



en que se cstallh:cen en la ley los den:chos y obU¡aclooes de las partea y el contenido de la 

operación. 

d) Bilateral. Esto es en virtud de que genera derechos y obligaciones reciproco• para las 

partes. La obligación principal de la arrendadora es la adquisición de un bien designado 

por el arrendatario para concederle su uso o goce temporal y la obligaclcln del 

am:nda!ario es el pago de la5 rentas. 

En el arrendamierito financiero existe una situación particular para el caso en et que los 

bienes se destruyan por caso fortuilo o de fuerza mayor. Tradicionalmente la doctrina 

estabtccC que en los contratos bilaterales que impliquen la transmisión de una cosa, en 

caso fonuito o fuer.za mayor la cosa siempre perece para el acreedor. J7 En el 

arrendamiento civil el acreedor a Ja restitución es el duei\o y la cosa siempre perece para 

él. Sin embargo, en el arrendamiento financiero todos los riesgos son a cargo de la 

am:ndataria, esto se desprende del artículo 31 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y consideró que es desproporcionado, pues hay que 

recordar que durante la vigencia del contrato el dueño de la cosa es la arrendadora. 

e) Oneroso. Impone provechos y gravámenes para ambas partes. Para la arrendadora el 

provecho se traduce en la utilidad que obtiene después de deducir los costos de la 

operación, por supuesto se trata de una utilidad de tipo económico. Para el arrendatario es 

provechoso el contrato en vista de que utiliza los bienes con el fin de producir y en 

consecuencia de incrementar sus ganancias. 

37 Rojina VilJe&u. Rafael. Compendio de Qerecltg Civil.~ (9a Edicida) Bdltorial Pomla, Mdxico, 
1976. p.10 
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Este contrato lambii!n redunda en un beneficio fiscal para ambas partes, puesto que la 

arrendadora deprecia el bien y la arrendataria puede deducir lu rentaJ, situación que se 

analizar.I más adelante. 

f) Formal. Pan. su validez requiere ser por escrito y ratificado ante fedatario pdblico en 

los términos del artículo 25 de la Ley Gene"al de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito. 

g) Conmutativo. Los provechos y gravámentes son ciertos y determinados desde ta 

celebración del contrato. 

El cará.ctcr conmutativo del contrato no se pierde al ejercerse ta opción de compra por el 

arrendatario ya que el precio se debe determinar desde la celebración o de to contrario la 

arrendataria corre el riesgo de ser responsable de dai1os y perjuicios en los ténninos del 

artículo 27 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares. 

h) Consensual en oposición a real. Segdn la clasificación tradicional de los contratos al 

perfeccionarse por el simple acuerdo de las partes sin necesidad de que el arrendatario 

pague el precio o de que la arrendadora entregue el bien objeto del contrato para que éste 

tenga validez. 

i) De tracto sucesivo. Por su naturaleza necesita de una duración determinada para que 

pueda tener vigencia. La vigencia del contrato es por tiempo determinado y forzoso para 

ambas partes. 

j) De adhesión. En virtud de que el clausulado de los contratos es elaborado 

unilateralmente por la arrendadora. Esto es por disposición legal, ya que la Ley General 



de Or¡anizaclones Auxiliares seflaJa c¡ue los modelos de contralo deben ser aprobados por 

la Comisión Nacional Bancaria debiendo inclulr en ellos las cl4usulu que 

administrativamente d6 a conocer mediante la expedición de reglas generales." 

Esto no quiere decir que no ~ en posibilidad de negociar los túminos del contrato, sino 

c¡uc el modelo de contrato en cuanto a su fundamentación ya eslá hecho, siendo sólo 

negociables las cláusulas relativas a las obligaciones a cargo del arrendatario. 

2.6. Elementos esenciales del Contrato de Arrendamiento Financiero. 

Los clcmeruos esenciales de cualquier contrato son aquellos sin los cuales el contrato no 

podría existir jurídicamente. A continuación se revisan estos elementos para el contrato de 

arrendamiento financiero. 

2.6.1. El objeto. 

FJ objeto del contrato puede clasificarse en directo e indirecto.39 El objeto directo consiste 

en crear o transmitir obligaciones a través de la celebración de contratos. En el 

arrendamiento financiero el objlcO directo es la conduela de los con!ralanles manifestada 

en una prestación de hacer, por parte de la arrendadora mediante la compra y enlrega del 

bien y de la arrendataria en pagar la renta. 

El objeto indirecto es la cosa misma, y pueden ser objeto de arrendamiento financiero 

todos los bienes muebles e inmuebles. Estos bienes también deben ser dctcrminados o 

determinables y existir en el comercio. En principio la nalUraleza del arrendamiento 

"Lo6a Tovu, Soyla. ~p. 44 
39 Rojina Ville¡u. R..l&el.~ 
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fmanclcro odio contemplaba la posibilidad de rentar bienes muebles; sin cmbar¡o, con el 

pa!O del tiempo y dados los beneficios que otorga este contrato, se empezó a operar oon 

Inmuebles ... 

Desde mi punto de vista, considero que este contrato solamente tiene aplicación sobre 

bienes productivos, ésto es, bienes cuyo uso implica un beneficio económico para el 

arrendatario. 

~ este sentido no podrán ser objeto de arrendamiento financiero, bienes consumibles por 

su primer uso'°, asimismo tes está prohibido a las arrendadoras rea.lit.ar operaciones con 

oro, plata y divisas, a menos que las divisas provengan de fuentes de financiamiento del 

exterior. 

2.6.2. Consentimiento. 

El consentimiento es la unión o conjunción de ta voluntad de las partes, es decir, de los 

sujetos contratantes, para crear o transmitir derechos y obligaciones de acuerdo con los 

ténninos de la nonna jurídica corrcspondiente.42 

En el at=ldamiento financiero el consentimiento se da cuando la arrendadora se obliga a 

adquirir el bien seilalado por la arrendataria y a otorgarle su uso y el arrendatario 

consiente en pagar por ese uso un precio cierto y en dinero. 

Al ténnlno del contrato y si el arrendatario eligió la opción de compra, el consentimiento 

del arrendador implica la obligación de vender el bien arrendado, y la obligación del 

40 ll!idom p.SO 
41 Rojina V~, IW>el.21>J:il.. p. 216 
41 Zamcn 7 Valeocim, Ml¡ucl An¡el. Cootot91 Cjyileg. (2ª Edición) Editorit.1 Pomla, M&xico, 198..S. p.27 
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~datarlo consiste en comprarlo. Cuando se elige vender el bien, las panes deben 

consentir en participar de las ganancias que origine esa venta. 

Resulta importante resaltar que basta el acuerdo de voluntades, es decir, su 

consentimiento, para que el contrato exista, no obstante que no se haya hecho 

formalmente, en virtud de que la forma escrita no es un elemento de existencia, sino de 

validez. 

2.7. Elementos de Validez del Contrato de Arrendamiento Financiero. 

A continuación se detallan los elementos que permiten que un contrato de arrendamiento 

financiero se considere válido. 

2. 7.1.Capacidad. 

La capacidad es la aptilud que tienen las personas para la titularidad que ostenten de sus 

derechos y obligaciones, así como para hacerlos valer por si mismos cuando se trate de 

personas fTsicas. Cuando se lrate de personas morales la capacidad de éstas deberá de 

ejercerse por conducto de sus representantes legales. 43 

Ante la obligación legal que determina que únicamente podrán celebrar conlratos de 

arrendamiento financiero aquellas sociedades que cuenten con autorii.ación de la Secreta.ria 

de Hacienda y Crédito Público, surgen varias consideraciones respecto de la capacidad 

para arrendar. 
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En primer lugar, dnicamentc laJ sociedad.. autorizadas podnln dar objetos en 

arrendamiento financiero, sin embargo la ley no sellala el procedimiento a seguir en el 

caso de una persona o sociedad no autorizada haya celebrado contratos de arrendamiento 

financiero sin autorir.ación. El Código Civil del Estado de Quintana Roo regula eslC 

contrato", lo cual implica que cualquier persona Jo puede celebrar siempre y cuando no lo 

haga de forma habitual, sin embargo considero que la Secretarla de Hacienda no pennitinl 

a las empresas no autorizadas celebrar este contrato, en virtud de ser una operación de 

cr61ito regulada por una ley especial. La consecuencia en todo caso serla quizá la 

imposición de sanciones y la vigilancia fiscal del negocio con las obvias molestias y 

complicaciones que esto implica. 

Ahora bien, tratándose de sociedades, las personas facultadas para suscribir los contratos 

íorzosamentc debcnln ser apoderados designados para ese caso y por lo tanto deberán 

contar con p:ldcrcs, desde mi punto de vista, especiales para celebrar contratos de 

arrendamiento financiero con facultades generales inclusive de dominio, puesto que la 

operación Implica no sólo la celebración del contrato sino también ta adquisición y futura 

venta del bien. 

2. 7.2. Fonna. 

La forma en ~rminos generales es la manera de exteriorizar el consentimiento en el 

contrato, es decir, es el elemento en el que se contienen todos los elementos sensibles que 

son convenidos por !aJ partes, o bien contcnidos en ta ley para lograr esa 

cxleriorizacidn." 

.. Dlu Bravo, Muro. QiiJ;ll. p. l tO 
"Jl!ldmll.p.2!1 



6) 

El contrato de arrendamiento financiero debe celebrarse por escrito y ratificarse ante 

fedatario público, en los términos del artículo 25 de la ley. En caso de no hacerlo, la 

arrendadora se hará acreedora a una multa de carácter administrativo que le impondrá la 

Secretarla de Hacienda. 

2.7.3 Licitud del Objeto, Motivo o Fin. 

La conducta en todas las manifestaciones de la voluntad dcber.i ser lícita, adem<is de 

posible y el hecho como contenido de la prestación también deberá ser lícito. "6 

Los motivos y fines del contrato deberán ser igualmente lícitos, es decir, que no vayan en 

contra de ninguna disposición normativa o de ninguna prohibición. • 

En el arrendamiento financiero se puede caer en responsabilidad penal en el caso de que se 

realicen las operaciones prohibidas por la ley. 

2.7.4. Ausencia de Vicios de la Voluntad. 

Tradicionalmente se consideran como vicios de la voluntad, el error, el dolo, la lesión y la 

violencia. 41 Obviamente el contrato de arrendamiento financiero debe es lar libre de vicios 

para que no se encuentre afectado de nulidad relativa. 
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2.8. Derechos y Obligaciones de tas Partes. 

A continuación se analir.arán los derechos y las obligaciones que nacen con la celebración 

del contrato de arrendamiento para así entenderlo de una fonna más clara y precisa. 

2.8.1 Obligaciones de la Arrendadora Financiera. 

La obligación principal de la arrendadora financiera es la adquisición del o 101 bienes que 

el arrendatario le señale. Es muy importante resaltar que necesariamente deben ser los 

bienes escogidos por el arrendatario, los cuales generalmente son negociados directamente 

por él con el fabricante o proveedor. Esta operación se regula como una compra venta de 

carácter mercantil. 

Ahora bien, no nccesariamcote tiene que haber una adquisición ya que la arrendadora 

puede ser propietaria del bien, con anterioridad, pero este tendrá que ser de las mismas 

características que señale el arrendatario. 

La siguiente obligación de la arrendadora dcspuL!s de la adquisición del bien es ta entrega 

de lstc. La entrega puede hacerse directamente al arrendatario o a travts del proveedor. 

En este último caso la arrendadora d~ legitimar al arrendatario a fin de que reciba los 

bienes y en su caso proceda a reclamar su entrega en la fecha pactada. 

En caso de que sea el fabricanh: o proveedor el que efectúe la entrega, la arrendadora no 

es responsable del retraso en la entrega o por defectos en la mercancía; la arrendataria 

tendrá que cubrir el importe de las rentas de cualquier forma. 



Al igual que en el arm>damiento civil, la arrendadora tiene la obligacldn de tranamltlr el 

uso o goce del bien arrendado. La entrega de la cosa no ncc:esarlamenle la !lene que 

milizar el arrendador, aunque dada la naturaleza del contrato debe estar pendiente de que 

se haga materialmente al arrendatario y por lo tanto está obligada a en~ los 

documentos necesarios que as( lo acrediten. Una vez que se haga la entrega se podr4 exigir 

una constancia del recibo de los bienes. 

La arrendadora deberá enviar mensualmente al arrendatario un estado de cuenta que sei\ale 

la situación de su operación. 

En caso de que el bien sufra algún daño o se pierda por actos de algún tercero, la 

arrendadora tiene la obligación de legitimar a la arrenda!aria para que actúe en su 

representación a fin de que ejercite las acciones y defensas que sean necesarias. A 

contrario seruu, es obligación de la arrendadora ejercitar las acciones a que tiene derecho 

como propietario, en el caso de que el arrendatario no J¿u ejercite y aunque haya 

subrogado sus den>:hos.· 

Es obligación de la arrendadora exigir a la arrenda!aria la contratación de un seguro que 

cubra por lo menos los riesgos de construcción, transportación, recepción e instalación de 

los bienes, as( como los posibles daños o pérdidas que por su uso pudieran eausar a 

terceros. 

Por t!ltimo, es obligación de la arrendadora ejercer alguna de las opciones de terminación 

que ne elija por el arrendatario. La arrendadora en ningt!n momento puede obligar a su 

cliente a elegir la opción que ella quiera y por lo tanto se habla de una obligación de no 

hacer o negativa. 
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2. 8.2 Derechos de la Arrendadora Financiera. 

Aunque en la definición que da la ley se eslllblece que el contrato se celebran! en plaz.o 

forzoso para ambas panes, la arrendadora, con fundamento en el articulo 33 de la Ley 

tiene el derecho de rescindir anticipadamente el contrato en el caso de que no se le paguen 

las rentas. 

Asimismo, en caso de incumplimiento tiene el derecho de solicitar judicialmente la 

posesión de los bienes. A dicha solicitud se debe acompañar el contrato debidamente 

registrado y el estado de cuenta certificado por el contador público de la empresa. 

La arrendadora tiene Ja facultad de exigir ser el primer beneficiario de la póliz.a de seguro 

contratada para el caso de robo, pérdida o daños provocados por un tercero sobre la cosa. 

En caso de no contratar dicho seguro la arrendadora puede solicitar la rcscición del 

contrato." 

Cuando en el contra.to no se pacte previamente la opción que deberá elegir el arrendatario 

y ~te no avise con anticipación, la arrendadora tiene el derecho de reclamar el pago de Jos 

dru1os y perjuicios ocasionados por esta omisión. 

2.8.3 Obligaciones de la arrendataria. 

Como obligaciones de la arrendataria pueden destacarse las siguientes: 

Efectuar mensualmente el pago de las rentas. 

"'Lo6a Tovar, SoytL Qiz.S;i1., p. 125 



67 

La conscrvaci6n de los bienes en el estado que permila el uso normal que les corresponde. 

El proporcionar el mantenimiento y hacer las reparaciones por su cuenla que sean 

necesarias. En este sentido, vale la pena comentar que lambién está obligada a adquirir las 

ICfacciones e implementos que se requieran. 

Está obligada lambién a contratar los seguros necesarios as! como a adoplar alguna de las 

fonnas de terminación eslablecidas en la ley. 

La arrendataria solo puede servirse de tos bienes para el uso convenido en el contrato o 

conforme a la natural= y destino de los mismos. Esla obligación puede llegar a 

trascender de tal forma que posiblemente solo el arrendatario o sus dependientes pueden 

utilizar el bien. 

La selección del proveedor y de los bienes es una obligación del arrendatario. La 

arrendadora financiera por ningdn motivo podrá señalarlos puesto que la ley exonera de 

responsabilidad a Ja arrendadora financiera por error u omisión en la entrega de los bienes. 

2.8.4. Derechos de la arrendataria. 

El contrato de arrendamiento financiero presenla la peculiaridad de ser un contrato un 

lanto desigual en cuanto a los derechos del arrendatario puesto que ti no tiene la opción de 

darlo por terminado anticipadamente o solicitar su rescición en caso de incumplimiento, en 

visla de que las obligaciones a cargo de la arrendadora en cuanto a la entrega y calidad de 

las meccancfas no corren por su cuenta al ser un intermediario entre la adquisición del bien 

y el uso del mismo, además la ley contempla la posibilidad de que el arrendatario ejercite 



68 

las acciones a cargo del arrendador en contra del fabricante o proveedor y estipula que son 

a riesgo del arrendatario la p6·dida o vicios de los bienes. 

f.n este sentido me pronuncio pOr una modificación a la Ley en vista de que 

pr.1cticamente el arrendatario no tiene ninguna acción en caso de que la falta de entrega o 

la selección errónea de las mercancías sean por dolo o negligencia de la arrendadora 

financiera. 

2. 9 Naturaleza Iurfdica. 

Detenninar la naturaleza jurídica del arrendamiento financiero es quizá una de las tareas 

más dif!cilcs y aventuradas del presente trabajo. El problema principal radica en que desde 

su origen tanto la doctrina como la legislación y la jurisprudencia lo han llamado 

arrendamiento financiero. 

Esta denominación encuentra todavCa rechazo entre algunos autores, incluso entre aquellos 

que admiten que el arrendamiento financiero constituye un negocio jurídico sui generis. El 

problema radica principalmente en la utilización de la palabra arrendamiento, situación 

que da lugar a que se le considere como una clase de arrendamiento o inclusive se diga 

que es un arrendamiento convencional con algunas cláusulas especiales que en nada 

modifican su carácter arrendaticio. 

También se le ha equiparado a una compra venta disfrazada o a una compra venta en 

abonos, puesto que se ha dicho que las rentas equivalen al pago .del precio del bien. 
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Analizar !Odas las teorías referentes a la naturaleza jurídica del arrendamiento financiero 

seña un trabajo demasiado cxlellso y que probablemente en lugar de aclarar el punto, lo 

volverla más confuso y obscuro. 

Sin embargo, hay que destacar la clasificación que realiza el maestro Arce Gargollo'9 

quien 5dla1a que las tesis sobre la naturaleza jurídica del arrendamiento financiero se 

pueden dividir en tres: 

La primera teoría se compone de tesis que analizan uno sólo de los aspectos del contrato 

de arrendamiento financiero y pretenden ubicarlo dentro de algdn contrato tipico. Dentro 

de esias teorías destacan las siguientes: 

a) Teoría del Mandato. Esta tesis señala que las relaciones jurídicas vinculan a los sujetos 

del contrato tienen el efecto de un mandato. El articulo 2546 del Código Civil "' para el 

Distrito Federal establece que el mandato es un contrato por virtud del cual el mandatario 

se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurldioos que este le encargue. 

En este sentido se afinna que la arrendadora financiera es mandataria del arrendatario 

financiero puesto que celebra un contrato de compra venta con el proveedor de los bienea 

que el arrendalario le señala y bajo las condiciones que ~l establece. 

Creo equivocada esta tesis, puesto que •tos efectos de la compra venta no recaen en el 

arrendatario financiero, supuesto mandante o representado, sino única y exclusivamente en 

el compra00r•s1 que en este caso es la arrendadora financiera quien tiene todas los 

derechos de dueño, y en todo caso podrá transmitir esos derechos. 

49 Arco Oargollo. Javier. CootJatw MelWJtilcs AtepiC'O!IJ Ed. Trillas, MWco, 1985. pp.99 y lia. 
so Publicado cm. el Diario Oficial de Ja Federación el 26 de mArZO do 1928 
51 LcOO T._., Soyta. ~p. IS6 
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Dentro de esta tesis, también se ha dicho que el arrendatario actda como mandatario de la 

arrendadora financiera en la obtención de tos bienes, en virtud de que es quien negocia 

con el proveedor sobre el precio y calidad de los mismos. 

Nuevamente co·nsidero que es erróneo tal argumento. ya que al momento de dicha 

negociación no existe vinculo jurídico con la arrendadora financiera puesto que el contrato 

no se ha celebrado adn. Inclusive dicha negociación puede tener dnicamente el efecto de 

obtener un presupuesto, sin que esto obligue a la arrendadora a obtener et bien en ese 

momento. 

Asimismo, esta tesis establece que existe un mandato en favor del arrendatario para la 

recepción del equipo y uno más para acudir en juicio y ejercitar las acciones por 

incumplimiento del proveedor. 

En relación al primer supuesto es claro que no edste un mandato puesto que se trata de 

obligaciones de naturaleza contractual y que no forzosamente se dan, puesto que la 

arrendadora puede entregar el bien. Respecto al segundo supuesto, se trata de una opción 

regulada por la ley general de organizaciones y actividades auxiliares del crédito que tiene 

por objeto proteger a las panes del contrato de una situación ajena a su voluntad. 

Por d!Umo, si se aceptara esta tesis, la mayoría de los contratos de arrendamiento 

financiero estarían afectados de nulidad relativa, puesto que de acuerdo con el artículo 

2555 fracción ll, que establece que el mandato deberá otorgarse en escritura pdblica o en 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificada ai:ite notarlo cuando el interés exceda de 

5 mil pesos, es lógico suponer que cualquier contrato de arrendamiento financiero 

excederá esa cantidad. 
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b) Tesis del armldamlento. Esla ICSls prelendc sosteMt el Clllicier arrendaticio del 

arrendamiento financiero, con base en el uso o goce que se confiere al bien. 

El arrendamiento es el contrato mediante el cual una de las partes se obliga a conceder el 

uso o goce temporal de una cosa, y la otra parte, a pagar por ese uso o goce un precio 

cierto. 

Entre quienes sostienen esta tesis. se encuentra Carlos Etras Buitrón quien afirma que las 

opciones terminales previstas en el arrendamiento financiero no modifican la esencia del 

contrato como arrendamiento puesto que es acorde con el artículo 2398 del Código Civil 

para el D.F. y tales cláusulas se deben considerar accesorias y como la.les permisibles para 

cualquier contrato, ya que no desvirtúan su natura1eza, sobre todo porque el artículo 1893 

del mismo Código Civil faculla a los contralantcs a poner todas las cláusulas que crean 

convenientes, dentro de las cuales se ubican las de opción terminal que son accesorias . .n 

Por su parte Cabanilias establece que la opción terminal es accesoria y que el hecho de que 

el arrendador previamente adquiera los bienes no hace que deje de ser un arrcndamiento.SJ 

En resúmen esta tesis pretende equiparar el contrato que nos ocupa con una figura jurídica 

clásica al cual únicamente se le añaden cláusulas accesorias, lo cual a decir de León Tovar 

colocarla al estudioso en una posición basiante cómoda y conformista." 

!il Builtóo, C.00. Eli..,, ~. p.28 
.53 C&banillu ~ Antonio. •La naturaleza del leasin¡o o arrcodamleoto fiomcicro y el control de lu 
coodiciooee generales~ Agll!rio do Derecho Civil. Tomo XXXV. P&1eCculo 1, MMfrid, &trFcb.1982. 

'1~ ~!var, Soyla.~ p. tSl 
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No podemos negar que existen semejanzas entre ambos contratos pero tambim es 

adecuado scAalar que la transmisión del uso o goce de bienes no es exclusiva del 

arrendamiento. As! tenemos en nuestra legislación el contrato de comodato que se 

diferencia del arrendamiento porque la transmisión de ese uso o goce es gratuito. 

Ahora bien, vaJe la pena destacar las diferencias entre ambos contratos con et fin de 

desvirtuar la tesis del arrendamiento. 

En el arrendamiento lo esencial es proporcionar el uso o goce de la cosa a cambio de un 

precio por lo que la obligación que nace al momento de recibir la cosa arrendada, en los 

ténninos del artículo 2448 del Código Civil. En el arrendamiento financiero la obligación 

de pagar las rentas nace al momento de celebrar el contrato, aunque los bienes no hayan 

sido entregados aún. 

Por otra parte, el precio en el arrendamiento se calcula sobre el valor que el arrendador 

atribuye al uso o goce de los bienes, mientras que en el arrendamiento financiero el precio 

está fijado por el valor de adquisición y su costo financiero. 

Dlaz Bravo seilala que tan contrato de arrendamiento es aquel en el que se csUP'Jlan rentas 

periódicas que en conjunto consideradas nada tienen que ver con el valor del objeto 

arrendado, como otro en el que sumadas tales rentas arrojen un total superior al precio de 

compra que se conceda al arrendatario." 

Sin embargo, no toma en cuenta un aspecto muy importante y es el fin que persiguen las 

partes. En el arrendamiento el arrendador únicamente desea transmitir el uso y obtener por 

esa transmisión una ganancia, mientras el arrendatario celebra el contrato dnicamente con 

"DC..B.-.vo.~,pp. tó2y tOS 
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el objclO de disponer de la cosa. En el arrendamiento financiero la arrendadora Ucne como 

fin otorgar un financiamiento y la arrendataria recibirlo, mediante un acto en el que la 

arrendadora compra un bien y transmite su uso al arrendatario contra el pago de rentas que 

representan, a final de cuentas, el financiamiento. Es decir, los elementos esenciales del 

contrato van dirigidos hacia la adquisición y financiamiento de un bien. 

En otras palabras, el arrendamiento financiero constituye un negocio jurídico de naturaleza 

crediticia y una forma de financiamiento aplicada tanto a la adquisición de bienes de 

equipo como a la construcción de equipo y a la construcción de inmuebles.56 

Otra diferencia consiste en que en el arrendamiento el arrendatario se obliga a pagar por el 

uso o goce de la cosa un precio cierto y determinado que puede consistir en dinero o en 

cualquier otra cosa, mientras que en el arrendamiento financiero el precio debe ser 

fon.osamentc en dinero y generalmente es determinable debido a que en su monto 

intervienen rasas bancarias variables. 

Por llltimo, en el arrendamiento las obligaciones referentes a la conservación y reparación 

de la cosa corren a cargo del arrendador, situación que vaóa en el arrendamiento 

financiero, pues dichas obligaciones son del anendatario. 

De todo lo anterior se concluye que si bien es cierto que ambos contratos contienen 

elementos que los asemejan, también lo es que del estudio de los elementos esenciales 

tenemos que se trata de negocios jurídicos distintos. 

e) Compra Venta en abonos. Al igual que la tesis del arrendamiento, la tesis de la compra 

venta en abonos es bastante aceptada por los tratadistas, entre ellos Amoros, quien sostiene 

S6 Lc6n Tovar. Soyla. ~ p.172 
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que .. trala de una compra venta por el hecho de que el propio arrendatario financiero 

elige lm bienes, adquiere el derecho a su utilización durante un periodo irrevocable con na 

serie de riesgos y cargas exorbitantes en relación con tas que normalmente asume un 

arrendatario y sobre todo por la facultad de hacerse dueño de los mismos al término del 

plaz.o." 

EJ antecedente de esta tesis lo encontramos en et criterio emitido por 1a Secretarla de 

Hacienda y C~ito Público en 1966 que establecía que a las operaciones de arrendamiento 

financiero debía dárselcs el tratamiento fiscal de una co0:1pra venta en abonos. 

Ahora bien, esta tesis sostiene que el pago de las rentas equivale al pago en abonos de la 

mercancía, de ahí que se trate de una compra venta. Sin embargo, esta tesis no toma en 

coenta que la opción de compra no es la ll.nica, puesto que el arrendatario pude optar 

tambi6n por la prórroga o por la venta del bien y en este caso no existiría compra venta. 

Las principales diferencias entre ambos contratos son las siguientes: 

En la compra venta el vendedor se obliga a transferir la propiedad de una cosa o derecho, 

mientras que en el Arrendamiento Financiero la arrendadora financiera se obliga a 

conceder el uso o goce de un bien, y ni siquiera de manera accidental se obliga a transferir 

la propiedad, ya que si el arrendatario financiero opta por dicha compra venta al celebrar 

el contrato, ~le es el obligado a adquirir la propiedad del bien y no la arrendadora, cuya 

llnica obligación es respetar la opción elegida." 

S1 Amoro1 Ouud.iola, Manuel. •El kaslng inmobiliario y ai inscripcida registntJ• ea Rcr<ista Crftk1 de 
Dem;bo Igmobjli1rio, Madrid, Afio LXI, NWn. S69, Jul-Ago 1985. p. 66 
"LcónTovu, Soyla. ~p;t68 



15 

El contrato de compra venia es de ejecución instantánea, mientras que el de arrendamiento 

financiero es de tracto sucesivo. Ádem:ls, en la compra venta la transmisión de la 

propiedad es real e inmediata, cuando en el arrendamiento financiero esa transmisión es 

incierta y no necesaria. 

Por otra parte, en la compra venta en abonos, et comprador go:za desde el momento en 

que. realiz.a su primer pago de todos los derechos de dueilo, mientras que en el 

arrendamiento financiero el arrendatario no tiene ningi1n derecho como propietario. 

Como puede observarse, existen muchas diferencias entre la compra venta y el 

arrendamiento financiero, sobre todo en cuanto a Jos derechos de las partes puesto que no 

puede tener la calidad de comprador aquella persona a quien únicamente se le está 

otorgando el uso de una cosa. 

d) Compra venta con reserva de dominio. El artículo 2248 del Código Civil establece que 

habrá compra venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de 

una cosa o de un derecho y el otro, a su vez se obliga a pagar por e1los un precio cierto y 

en dinero. 

La compra venta con reserva de dominio consiste en que Ja venta está supeditada a una 

condición susyensiva consistente en que la propiedad de la cosa no se transferirá al 

comprador sino hasta que relicc un acontecimiento futuro e incierto que consiste 

generalmente en el pago posterior del precio • .S9 

n Rojina Ville¡u, Rafael.~ p.J4S 
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En el arrendamiento financiero se dice que el comprador adquiere el bien cuando cumple 

con el dltlmo pago parcial y que mientras dure el contrato será considerado como 

arrendatario.60 

En relación a esta tesis podemos señalar que resulta aplicable lo relativo a la compra venta 

en abonos añadiendo que en la compra venta con reserva de dominio se está sujeto a la 

condición del pago de las rentas, mientras que en el arrendamiento financiero no hay 

obligación de comprar. 

La segunda teoría que expone Arce Gargollo se refiere a las tesis que pretenden explicar la 

naturaleza jurídica del arrendamiento financiero como un contrato mixto, compuesto por 2 

contratos típicos. 

Dentro de esta tesis destacan principalmente dos ideas, ta primera de las cuales establece 

que se trata de un arrendamiento seguido de un compra venta. Como ya se estudió, el 

arrendamiento financiero no es ni arrendamiento, ni compra venta y menos aún, la 

combinación de ambas. 

La otra Idea, es expuesta por Díaz Bravo y scilala que el arrendamiento es un contrato 

mixto formado por un arrendamiento y una promesa unilateral de venta. 61 

Considero emSnea la afirmación anterior, en virtud de que en la promesa unilateral de 

venta, las panes acuerdan celebrar en un cierto tiempo una compra venta, y en este caso la 

60 Arce GaraolJo, Javier. ~p. 102 
61 Díaz Bnvo, Arturo. Q¡¡.l;ll. p.tOB 
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obligación como a cargo del vendedor porque sólo di se obllp. a vender y el comprador 

simplemente acep1a sin obligarse a comprar" de ahí que sc trate de un contrato unllaleral. 

En el arrendamiento financiero la opción rerminal la elige libremente el arrendatario quien 

en el caso de optar por la compra de las mercanclas, es el único obligado, puc3 en caso de 

incumplimiento dcber.I J>38lll' dallos y perjuicios a la arrendadora scgdn lo eslablccc el 

artículo 27 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Podemos concluír afinnando que et contrato de arrendamiento si bien contiene algunos 

elemcnlos de los contratos tlpicos, no puede encuadrarse dentro de ellos pues resultan 

demasi,;.¡o limitados para tratar de enmarcar en ellos todas l.. prestaciones y 

contraprestaciones de las partes. 

La tercera teoría es aquella que considera al arrendamiento financiero como un conlralO 

sui generis con características propias y que es resultado de un progreso financiero, 

económico yjurídico no exclusivo de nuestro pafs, sino de todo el mundo. 

Dentro de los autores que consideran que este tiene naturaJez.a jurfdica propia tenemos a 

Frisch y Gutiérrez Cardona, Logumo, Vázquez Pando, Brosela y León Tovar. 

Todos ellos hacen énfasis en que medianre este conlralo se crean derechos y obligaciones 

de lndole variada y por lo canto no puede encuadrarse dcnlro de ninguno de los contratos 

existentes. Se trala de un nuevo contrato caracterizado por cada una de las prestaciones y 

contrapreslaciones de las panes, las cuales le imprimen el can!cler de conlrato peculiar, 

distinto de los otros, de manera que las partes no pueden eliminar las opciones terminales 

62 Rojioa Villcgu, Rafael,~ p.28 
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o el plazo foczoso, la fonna de pago o la manera de lnte¡rar el precio, puellO que 

dejarlamos de estar ante un arrendamlento financiero • ., 

De hecho cstunos ante un contrato' financiero o de crálito, pues como se señaló 

anterionncnte, el fin perseguido por las partes va. más allá de otorgar el uso de un bien, 

puesto que realmente se trata del financiamiento de bienes de capital que hañn maJ 

productiva la empresa del arrendatario. 

Asimismo estamos frente a un contrato unitario pues la concesión del uso o goce y la 

opción tenninal no pueden aislarse, ya que constituyen etapas y elementos necesarios de 

un proceso contractual más amplio, de un acto jurídico dnico y no de Ja suma de varios 

contratos.64 

Por dltimo, cabe seflalar que en nuestro Derecho, el legislador le ha dado la característica 

de opcracldn auxiliar del cn!dito al incluirla en una ley financiera como es la Ley General 

de Organltacidn y Actividades Auxiliares del Cr&lito. 

"Leda T~, Soyla. !:!i1J:il,.p.t72 
.. Amoroo. SlRJ::il. p.888 
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CAPITUW 3. VENTAJAS DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

Dada la naturaleza crediticia del contrato, éste ha tenido gran aceptación y utilización en el 

mercado financiero del país enfatizándose que ofrece ventajas financieras y sobre todo 

fiscales que ninguna otra fuente de financiamiento pue.de otorgar. 

El presente capitulo tiene por objeto analizar las ventajas que se pueden obtener del uso 

del contrato de arrendamiento fin:mciero para la adquisición de bienes integrantcS del 

activo fijo de una empresa. F-stas ventajas tas obtiene principalmente el arrendatario. 

Sin embargo, este contrato también tiene algunas desventajas con respecto a otras fuentes 

de financiamiento, las cua1es también se estudiarán ya que no se puede hablar únicamente 

de los beneficios de una operación sin tomar en cuenta, como parte integral, los aspectos 

negativos. 

Para el estudio de las ventajas del arrendamiento financiero, se dividirá. el análisis en dos 

partes. En primer lugar se analizar.In las ventajas financieras y en segundo lugar el 

tratamiento fiscal de la operación y los beneficios que trae consigo. 

Como ventajas financieras se entenderán aquellas que obtienen los usuarios del 

arrendamiento financiero para la adquisición de bienes (activo fijo) que servirán para 

producir o prestar servicios que redundar.in en un beneficio económico. Este beneficio 

puede consistir ya sea en 1a generación de utilidades o en el ahono de efectivo. Asinüsmo, 

ESTA 
SAU~ 
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se estudiar.In lu ventajas que ofrece en comparación con los cn!ditos bancarios que son la 

alternativa que se utiliza con más frecuencia. 

Las ventajas fiscales son las que derivan de la utilización del arrcndamienlo financiero y 

que se traducen en el ahorro o diferimiento de impuestos, con el consecuente ahoITO de 

efectivo que se obtiene. 

3.1. Ventajas Financieras. 

Cuando una empresa se ve en la necesidad de adquirir maquinaria o cq~ipo con el fin de 

incrementar su producción o bien de modernizar su planta industrial para estar en 

posibilidad de competir con empresas que cuentan con tecnología avanzada, se enfrenta 

con un grave problema. EJ costo de Ja maquinaria o equipo que requiere, normalmente es 

muy elevado y generalmente no se tienen Jos recursos para adquirirla al contado, o bien si 

se tienen los recursos y se utilizan, se corre el riesgo de descapitalizar a la empresa 

dejándola en una siluación muy riesgosa, con la posibilidad de que no pueda afronlar otras 

obligaciones, como por ejemplo, el pago de sueldos a sus trabajadores o el pago a 

proveedores de sus materias primas. 

En este momento, surge la necesidad de financiar la adquisición de esta maquinaria que 

integrará el activo fijo de Ja empresa. La fonna más comlln para conseguir los recursos es 

a trav~ del financiamiento externo que puede provenir de créditos de instituciones 

crediticias o de organizaciones auxiliares del crédito. 

La solicitud de un préslamo bancario hasta hace pocos ailos era la opción más frecuenle, si 

no es que la d.nica, para obtener un financiamiento externo. Esta opción, sin embargo, 

tiene algunas desventajas ftcrtle al contralo de arrendamienlo financiero. 



En primer lugar, el tmni!C del crtdito es muy lento debido a que a la solicitud sc deben 

acom¡Wlar una gran cantidad de documentos legales y coolables que dcberin e.slar 

actualizados. Estos documentos dcbeñn pasar por un proceso de revisión y estudio dentro 

del banco, con el objeto de obtener una evaluación del solicituuc y analizar si es sujeto 

decddito. 

Una vez concluido el estudio de crédito, la solicilud pasa a un comi~ encargado de 

autorizar la asignación de recursos al solicitante. Adicionalmente a esto, los bancos 

solicitan garantías hipolccarias a razón de dos por uno; es decir, por cada millón que 

prestan. dcbcrin estar cubiertos por dos millonco. También solicitan avalco de personas 

f!sicas o morales de reconocida solvencia económica y moral. 

Si no se es cliente regular del banco, el trámite del crédito puede durar hasta seis meses; si 

se es cliente, puede durar de uno a tres meses en el mejor de los casos, lo cual en 

siluacioncs de prcnllll1l puede acarrear que la empresa sufra pérdidas considerables. 

Ahora bien, tratándose de empresas pequeñas o de reciente creación, el Ir.Imite puede ser 

más lardado ya que es obvio que no cuentan con el respaldo económico o moral que 

solicitan las instiluciones bancarias. Asimismo, es di!Tcil que cuenten con las garantlas y 

avales suficientes para poder cumplir con eslos requisilos. En el caso de cslas empresas la 

solicitud de crédilo puede inclusive no ser aprobada. 

Lo anterior nos lleva a dos situaciones específicas. Primero, que la emprem necesitada de 

crédilo debe planear anlicipadamente la obtención de lineas de crédilo, puco de lo 

contrario corre el riesgo de no contar con recursos para adquirir maquinaria y equipo 

oportunamente y durante el tiempo que dure el lnlmilc de cn!dilo puede ser una empresa 
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improductiva. Segundo, que en el caso de no conlar con un rospaldo económico fuerte es 

casi imposible conseguir un cr611to bancario. 

Además de las desventajas comentadas, el otorgamiento de un cr61ilo bancario implica 

que se graven todos o parte de los activos de la empresa, en virtud de que los cr61itos 

tienen la característica de ser preferentes. Esto trae como consecuencia que en caso de que 

se necesiten nuevos cr61itos la posibilidad de obtenerlos se reduce pr.lcticamente a cero. 

Hay que tener en cuenta que generalmente con Ja adquisición de una máquina no se van a 

satisfacer todas las necesidades de una empresa, siendo generalmente necesaria la 

adquisición de mú equipo y al encontrarse gravada la empresa no es posible conseguir 

financiamiento a través del crédito bancario. 

Por último es imponante scñaJar que en un crédito bancario no se financia el cien 

porciento del valor de los bienes, normalmente el monto financiable es entre el ochenta y 

el setenta porciento del valor del bien quedando el restante veinte o 1reinta porciento a 

cargo del cliente. 

Por ejemplo, si la maquinaria requerida tiene un costo de quinientos millones de pesos, el 

banco únicamente prestara cuatrocientos, quedando Jos cien millones restantes a cargo del 

cliente, situación que puede distraer recursos del capital de trabajo de la empresa. 

Por capital de trabajo se entenderán los activos circulantes o disponibles con que cuenta la 

empresa, como son el efectivo en caja y bancos, los inventarios o las cuentas por cobrar.65 

Con el arnndamiento financiero se suplen estas desventajas y además se obtienen algunas 

ventajas adicionales sobre los cr61itos bancarios. 

"Haimc Lovy, Lula, º'1.Jd.l. p.82 
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En primer lugar, se debe recordar que la arrendadora financiera no otorga Jfneas de 

cr6:1ito ni cantidades en efectivo, sino que su financiamiento es a trav~s de la adquisición 

de los bienes que el arrendatario le sci\alc, otorgando su uso o goce temporal. 

l.a negociación del precio y características de los bienes están a cargo del arrendatario 

financiero y el pago y adquisición están a cargo de la arrendadora financiera. 

En este proceso se detecta la primera ventaja, pucslO que al ser el pago en efectivo se 

pueden conseguir descuentos considerables, ya que es comdn que se otorguen si cJ bien es 

liquidado al contado, 

Otra ventaja es que Jos bienes pueden ser adquiridos con mucha mayor rapidez. puesto que 

si bien es cierto que la arrendadora tiambién tiene que hacer estudios financieros y de 

cr6:1ito al arrendatario, ~stos se aceleran en vista de que Ja arrendadora conservará la 

propiedad de Jos bienes adquiridos por el tiempo que dure el contrato y por lo tanto no se 

cxlgen tantas garantlu. 

En est.c sentido, si se toma en cuenta que los bienes son adquiridos en un plazo 

relativamente corto y con una rebaja en su precio, el beneficio que obtiene la empresa es 

muy atractivo puesto que se ahorra un porcentaje del precio y puede producir y generar 

utilidades mucho más rápido. 

Para los pcquei\os comerciantes, el arrendamiento financiero ofrece Ja posibilidad de tener 

accesibilidad a financiamienlo externo y pueden de esta fonna adquirir bienes que de otra 

forma serla prácticamenre imposible conseguir. 
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Las empresas de reciente creación pueden obtener con este contralo un desarrollo r.1pido y 

un crecimiento acelerado. 66 

Al quedar los bienes en propiedad de la arrendadora, se eliminan las garantías que 

normalmente se requieren para la obtención de un crédito, ya que son los propiot bienes 

tos que garantb..an el pago de las rentas, y en el caso de incumplimiento, se podrá solicitar 

la posesión de los bienes ante autoridad judicial. 

Adicionalmc:nt.e a lo anterior, mediante la celebración de contratos de arrendamiento 

financiero se puede financiar el cien porcicnto del valor de los bienes y los gasto1 que 

implique la operación, como pueden ser los derivados del transporte, colocación y 

mantenimiento, D..'if comq la contratación de los seguros necesarios. 

01ra ventaja que pnxluce beneficios económicos es que por medio de ~ contrato las 

empresas pueden renovar su equipo regularmente y de esta forma afrontar la obsoloccncia 

de los bienes permitiendo mantenerse en mercado y no ser desplaza.das por las grandes 

cmpresas.•7 

Por otra parte, la celebración del contrato de arrendamiento financiero ofrece Ja 

posibilidad de pactar plazos más largos. El plazo generalmente va en tuncidn de la vida 

~til del bien. 

Por lllt.imo, el arrendatario financiero tiene la posibilidad de reducir el costo del contrato 

si al ~rmino del mismo opta por Ja opción de venta a un tercero, con lo cual recibirá una 

66 L«iaTovu, Suyla H.~ p.176 
67 Jlilikm.p.176 



parte de la venta. Lo anlerior evita pagar el valor total del conlrato de arrendamiento, ya 

que al lhmino del plazo paclado se puede vender el equipo a pnocio de mercado." 

Sin embargo, se puede scnalar como desventaja del arrendamiento financiero el que los 

costos administrativos, legaJes y operativos son superiores a los de un cr6:1ito bancario, lo 

cual es lógico ya que el monto financiable es mayor y el plazo tambi~n. Sin embargo, si se 

toma en cuenta que la maquinaria o equipo arrendado servirá para producir y el pago de 

las rentas se hará con tas ganancias obtenidas, el financiamiento resulta atractivo puesto 

qu_e no scr.l necesario arriesgar capital de trabajo de la empresa. 

Otra desventaja que tiene el arrendamiento financiero es que ta duración del contrato es 

íorwsa y no se puede dar por terminado anticipadamente. En el caso de un cr~ito 

bancario generalmente se pagan intereses y eabc la posibilidad de amortizar capital con 

pagos anticipados, por lo que el plazo del cn!dito se puede reducir, situación que no se da 

en el arrendamiento financiero. 

Como podemos observar, las ventajas financieras obtenidas por las empresas al utilizar el 

arrendamiento financiero, se pueden transformar en utilidades económicas ya que la 

obtención de beneficios es inmediata debido al uso o explotación de los bienes. Asimismo, 

el financiamiento es menos gravoso, puesto que a mayor plaw, menor monto de las 

rentas. 

" Acolla Romero, Miauel. Q¡¡.J;¡J._ p. 711 
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Como conclusión puede decirse que las principales ventajas financieras del contrato de 

arrendamiento financiero son las siguientes: 

J. Se pueden conseguir dcscuenios en los bienes que se deseen arrendar, puesto que el 

pago de los mismos se hace en eít..-ctivo. 

2. Los bienes se pueden adquirir en el momento en que se necesilen. sin h:ncr que erogar 

fuertes canlidades de dinero. 

· 3. Existe un autofinanciamicnto de los bienes arrendados a lravés de su utilización 

productiva."'' 

4. Con el arrcndamicn10 financiero ~ amplfa la accesibilidad de tinanciamicnto a sectores 

que normalmente no pueden conseguir créditos bancarios. 

5. No es necesario el otorgamícruo de garantías pucslo que los bienes son propiedad de Ja 

arrendadora. 

6. Se amplía Ja capacidad crediticia de las empresas. 

7. Se puCde financiar el cien porciento del valor de Jos bienes e inclusive los gastos que se 

deriven de su utilización. 

8. Las empresas que utilicen el arrendamiento financiero tienen Ja posibilidad de renovar 

total o parcialmente su planta productiva regularmente. 

69 Arce: Gargollo. ~p. 71 
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9. Los plazos de financiamiento son mú largos que en el caso de OCro tipo dC 

financiamiento. 

10. Se puede reducir el costo del contrato si se opta por la venia de los bienes a un 

tercero, puesto que se participa de la utilidad que produzca esa venta. 

Como desventajas pueden comentarse las siguientes: 

1. El costo del financiamiento es más caro. 

2. FJ cOntrato no puede darse por terminado anticipadamente. 

De acuerdo con Jo expuesto se puede conclufr que las ventajas son mayores que las 

desventajas, raz.6n por la cual considero que el arrendamiento financiero constituye una 

alternativa atractiva que orrcce grandes beneficios al usuario del contrato como medio para 

financiar la adquisición de bienes para su empresa. 

3.2. Ventajas Fiscales. 

En este punto se analizarán las ventajas fiscales que orrece el contrato de arrendamiento 

financiero y que son, sin lugar a dudas, las que más toman en consideración las empresas 

al optar por esta forma de fmanciamienlO. 

Antes de pasar a la rcvisi6n de estas ventajas, se analizará el tratamiento fiscal que IC le da 

a la operaci6n a fin de entender mejor las ventajas que ofrece. 
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El artículo 15 del Códi¡o Fiscal de la Federación'° contiene d conccp!o de arrcndamien!o 

financiero para efectos fiscales, esto es, que llnicamcnte los contlllol que ac ape¡uen a la 

definición que contiene el Código Fiscal cstanln sujetos a las disposiciones fiscales. 

De acuerdo con el Código Fiscal "el arrendamiento financiero es el contra!o por d cual se 

otorga el uso o goce temporal de bienes tangiblcs, siempre que cumpla con los siguientes 

requisitos: 

1.- Que se establezca un plazo forzoso que sea igual o superior al mínimo para deducir la 

inversión en los términos de las disposiciones fiscales o cuando el plazo sea menor, se 

permita ·a quien recibe el bien, que al término del plazo ejerza cualquiera de las siguientes 

opciones: 

a) Transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una 

canlidad determinada, que deberá ser inferior al valor del mercado del bien al momcn!o de 

ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante el cual los pagos ser.In por un 

mon!o inferior al que se lijó durante el plazo inicial del contra!o. 

e) Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero del bien objeto del 

contrato. 

II.- Que la contraprestación sea equivalente o superior al valor del bien al momen!o de 

otorgar su uso o goce. 

70 Publicado ca el Diario Oficial de Ja Federación el 31 de diciembre de 1981 
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m.- Que ,., establezca una tasa de interb aplicable para determinar los pagos y el contrato 

se celebre por escrito. 

IV.- Consignar expresamente en el contrato el valor del bien objeto de la operación y el 

monto que c:orresponda al pago de intereses.• 

Como se puede observar, la primera pane de la definición que da el Código Fiscal es muy 

similar a la de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; sin 

embargo, las fracciones 11, lll y IV del articulo IS se refieren a cuestiones netamente 

fiscales, como son el monto de la contraprestación y la tasa de inter~s que se pacta, que no 

son consideradas en la ley que regula el contrato. 

Lo anterior no implica que si se celebra un contrato de arrendamiento financiero y no se 

sci'iala el valor del bien y el monto correspondiente al pago de intereses, no se trata de un 

contrato de arrendamiento financiero. Lo que sucede es que será un contrato de 

arrendamiento al que no podrá dárscle el tracamiento que establecen las leyes fiscales, pero 

no dejará de ser arrendamiento financiero sujeto a la regulación legal de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cmlito. 

Ahora bien, como se sabe, la principal ley en materia tributaria, despué.s del Código Fiscal 

es la Ley del Impuesto sobre la Renta" , en vista de que casi todas las personas, tanto 

físicas como morales somos sujetos de este impuesto. 

El Impuesto Sobre la Renta tiene por objeto gravar los ingresos que perciban las personas 

físicas, sociedades mercantiles, instituciones de crédito y organizaciones auxiliares del 

clidito. Los ingresos que constituyen el objeto de la ley son tanto los ingresos de 

71 Publicada en el Diario Ofici.aJ. do la Federación el 30 do diciombre Jo 1980. 
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naturaleza civil como los que se deriven de actividades comerciales, industriales, 

agr!colM, ganadera•, silvlcolu o de pcsca.n 

En otraS palabras, el impuesto sobre la renta es aquel que grava la riquC7.ll en fonnación, 

constituida esencialmente por los ingresos del contribuyente que provengan de su trabajo, 

de su capital, o de ambos. 73 

En materia de arrendamiento financiero es la Ley del Impuesto sobre la Renta ta que 

mayores disposiciones contiene y en consecuencia es el impuesto del cual se pueden 

obtener mayores ventajas. 

La ley establece dos procedimientos para el cáJculo del impuesto: uno para la arrendadora 

financiera y otro para el arrendatario, ya que ambos obtienen un beneficio económico por 

su utilb.ación. 

En cuanto a la arrendadora, el articulo 16 fracción 111 de la Ley establece la forma de 

calcular los ingresos obtenidos en un ejercicio, derivados de los contratos de 

anendamiento que celebre. 

El artículo 16 fracción 111 scílala: 

•Tratándose de ta obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 

financiero, as{ romo de la prestación de seivicios en la que se pacte que la 

contraprestación se devengue periódicamente, los contribuyentes podrán optar por 

n Calvo Nicolau, Enrique y Enrique Vlltga.s Aguilar. Estudjo de Ja Ley del Jmpuesto 1!9brp la Renta 
1'.lllmllDU), Editorial Thcmis, M6xico, 1986. p.69 
13 Plorm Zavala, Ernesto. Elementos do Ejn&QW PllblicM Mexjc:yy (23° Edici6o) Editorial Pom1a, 
Múico, 1981. p.431 



91 

considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado, o bien, 

solamente la parte del precio exigible durante el mismo.• 

El lercCr pánafo siguiente a la fracción· m establece: 

"Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 

ejercicio o!nicamcnte la parte del precio pactado exigible o cobrado en el mismo, según sea 

el caso, y enajene tos documentos pendientes de cobro provenientes de contratos de 

arrendamiento financiero o de enajenaciones a plazo o los dé en pago. deberá considerar la 

cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 

enajenación o elación en pago.• 

Este artículo scilala que la arrendadora podrá considerar como ingreso obtenido en el 

ejercicio, el total del precio pactado, o bien solamente la parte del precio exigible durante 

el mismo. 

Lo anterior quiere decir que el arrendador tiene dos opciones para calcular los ingresos 

fiscales- de su ejercicio, la primera es considerar el valor total de los contratos realizados 

durante un ejercicio como ingresos del mismo, o bien considerar como ingreso la 

proporción exigible durante el ejercicio a los arrendatarios de cada contrato; es decir, las 

rentas vencidas durante el ejercicio fiscal de que se trate, por la totalidad de los contratos 

vigentes, serán consideradas como ingresos del arrendador.74 

Ahora bien, sea cual fuere la opción que ejerza la arrendadora, deberá aplicarla a la 

totalidad de los contratos realizados. Si la arrendadora desea cambiar de opción podrá 

hacerlo una sola vez, para las posteriores deberá solicitar autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Cn!dito Público. 

74 Halmo Lcvy. LuU. ~·.67 



Para calcular d costo de tos bienes dados en amndamiento financiero y dcducirloo pua 

efectos fiscales, ta arrendadora financiera también tiene dos opciones que van en rclacidn a 

ta opción del c41culo de tos ingresos derivados de los contratos. 

El costo es el valor en el que ta arrendadora financiera adquirió los bienes que dió en 

arrendamiento. 

En el caso de acumular la totalidad de los ingresos de los contratos celebrados durante el 

ejercicio, se deducirá ta totalidad del costo de los mismos. 

Si la arrendadora opta por acumular como ingresos solamente ta parte exigible de los 

conlralos durante el ejercicio, se debe aplicar el procedimiento del artículo 30 que 

establece: 

t.- Al término de cada ejercicio, el contribuyente calculará el ~rciento que representa el 

Ingreso percibido en dicho ejercicio por el contrato de arrendamiento financiero que 

corresponda, respecto del total de pagos pactados por el plazo Inicial forwso. Tanto el 

Ingreso como los pagos pactados, no incluirán los intereses derivados del contrato de 

arrendamiento financiero. 

II.- la deducción a que se refiere ta fracción II del artículo 22 de esta Ley que se hará en 

cac1a ejercicio, por los bienes objeto de contratos de arrendamiento financiero a que se 

refiere este artículo, será la que se obtenga de aplicar el porciento que resulte conforme a 

ta fracción 1 de este artículo, al valor de adquisición actualizado del bien de que se trate. 

El bien de que se trate se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente al período comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y huta el 
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llldmo mes de la primera mitad del ejercicio en que se acumulen 101 in¡rcsos derivados de 

estos contratos•. 

El articulo 22 de la ley se refiere a las 'deducciones autorizadas y la fracción 11 scilala que 

se pueden deducir las adquisiciones de productos que se utilicen para su enajenación. 

Cuando la arrendadora opte por acumular el importe de las rcnias vencidas o pagadas 

durante el ejercicio, se aplicará el costo proporcional de las mismas. Esto significa que si 

durante el ejercicio la arrendadora recibió como pago el veinte por ciento del contrato, se 

debe deducir d equivalente al veinte por ciento del costo. 

En relación con lo anterior, el artículo 14 fracción IV del Código Fiscal de la Federación 

establece: 

"Articulo 14. Se entiende por enajenación de bienes: 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento financiero.• 

Lo anterior significa que fiscalmente al arrendamiento financiero se le considera una 

enajenación y por lo tanto las bienes arrendados pasan a ser parte del activo fijo del 

arrendatario. 

Por lo que respecta al tratamiento fiscal que recibe el arrendatario financiero, el articulo 

48 de la. Ley del Impuesto Sobre la Renta regula el procedimiento de deducción de los 

contratos de arrendamiento financiero. 
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•Artículo 48. ~ose de contratos de am:ndamlento financiero, el arrendatario 

ronsider.irá como monto original de Ja Inversión, Ja cantidad que se hublcn: pactado como 

valor del bien en el contrato respectivo". 

Para este procedimiento de deducción, la ley considera las rentas mensuales y el monto 

total original del contrato de dos formas:" 

a).- Una parte se considera integrante del activo fijo del arrendatario, sujeta a los 

porcientos de depreciación fiscal que señala la ley, calculada esta parte de acuerdo con el 

valor del bien o monto original de la inversión. 

En el monto original de la inversión a que hace referencia la ley no se deben tomar en 

cuenta los intereses cargados a las rentas. 

b).- A Ja otra parte de la renta se le considera carga financiera en donde se incluyen los 

intereses y es cargable a resultados y por Jo tanto amortizable durante Ja vigencia del 

conlralO. 

Lo anterior se puede explicar de la siguiente fonna: En un contrato de arrendamiento 

financiero se pagan rentas mensuales. Estas rentas se integran por dos elementos, el 

primero es la parte proporcional del valor del bien, y el otro son intereses. 

La parte correspondiente al valor del bien se manda al activo fijo y está sujeta a 

depn:ciación, mientras que Ja parte relativa a intereses se cnvfa como gastos deducibles. 

"l!Wkm- p.69 
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La depreciaciút consiSIC en el dem~rilo que sufre el activo fijo de una empresa, por su 

uUlizacldn en la producción, venta de produclos o administración de la empresa. El 

demérito que sufre el bien ocasiona una disminución en su valor.76 

La dcprcciacidn va en relación con la vida dtil del bien y en los arUculos 44 y 45 se 

scllalan los p<XCClltajes de depreciación para bienes tangibles, maquinaria y equipo. En 

materia de impuesto sobre la renta, es deducible la depreciación de los bienes integrantes 

del activo fijo. Es decir que se puede deducir un porcentaje del valor de los bienes en cada 

ejercicio anual. 

Ahora bien, como estrategia fiscal se expondrá el siguiente ejemplo: Una empresa toma en 

arrenda.miento financiero un equipo de cómputo a un plazo de cuatro ai'\os. Durante ese 

tiempo deprecia el equipo y deduce la parte de intereses que pagó. Al término del contrato 

opta por la venta a un tercero, la cual se hace a un precio simbólico. E tercero que 

compra es accionista de la empresa y vende nuevamente a la empresa el equipo al valor de 

mercado. Al ingresar nuevamente el equipo como activo fijo a la empn$1, deprecia 

nuevamente el bien por otros cuatro años, obteniendo con lo anterior un beneficio fiscal 

considerable al depreciar dos veces el mismo bien. 

Una vez analizado et tratamiento fiscal del arrendamiento financiero, de forma general se 

revisarán la5 ventajas fiscales que se obtienen de su utilización como instrumento de 

financiamiento. 

76 Calvo Niooba, F.ruiquci y Enrique Var¡u A¡uilu. ~ p.991 
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Las principales vcnla,ju ftscales que se obtienen con el arrendamiento financiero IOll las 

sigulentea: 

1. - Del coslo lolal del contrato, la parte com:spondiente al valor ·de adquisición es 

dcpreciable ya que se considera que los bienes son parte del activo fijo del arrendatario. 

2.- La parte conespondiente a la carga financiera que es el resultado del costo to!al del 

contrato menos el valor original del bien, es cargable directamente a resultados y por lo 

tanto deducible cien porcicnlo. 

3.- OcPcn.iicndo del equipo adquirido y de su lasa de depreciación fiscal, el diferimiento 

de impuestos es más elevado que en cualquier otra alternativa de financiamiento, lo que 

hace que su costo disminuya. 71 

4.- Mediante una serie de operaciones se puede lograr que el mismo bi'!ll entre dos veces 

al activo lijo de la empresa. logrando una doble depreciación. 

5.- Si las arrendadoras financieras optan por calcular los ingresos y el costo 

proporcionalmcntc confonnc se vayan devengando las rentas, pueden diferir el pago de 

impuestos al deducir el total del costo del contrato durante lodo el tiempo que dure el 

mismo. 

Como se observa en este ca.Prtuto, el contrato de arrendamiento financiero ofrece diversas 

ventajas, lanlo en el aspecto financiero como en el fiscal, las que lo hacen una opción 

bastante accesible al financiamiento externo, necesario en toda empresa y atractivo en la 

77 fuimol.cvy, Luis.~p.107 
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genencüln de riqueza, el cual, a final de cuentas, es el objeto de toda empresa dedicada a 

la pmduccidn de bienes o prestación de servicios. 
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CONCLUSIONES 

l.· Las Organizacionc:s Auxiliares del Crédito consliluyen un importante sector dentro del 

sistema financiero y se erigen como pilares en el desarrollo económico del país, dada la 

na1uraleza crediticia de las operaciones que re.aliz.an y de su amplia penelración en el 

mercado financiero. 

2.- Las operaciones Crcctuadas por la~ Organiz.;1cioncs Auxiliares del Crédito con!ttituyen 

un servicio público, en virtud de su naturaleza crediticia. no ob!-.tantc ~ue la ley no les de 

ese carácler. 

3.· En virtud de qu clas operaciones realizadas por las Organizaciones Auxiliares del 

Crédito constituyen un servicio público. es fundamental que las autoridades que ejercen 

atribuciones en esta materia como son la Secrc1aría de Hacien~a y Crédito Público, la 

Comisión Nacional Bancaria y el Banco de México, realicen sus funciones adecuadamente 

a fin de evitar prácticas indehidas que pucda11 afectar el palrimonio de los usuarios de 

dichas operaciones. 

4.· El conlrato de Arreodamico10 Financiero se encuentra regulado por la Ley General de 

Organii.aciones y Actividades Auxiliares del Crédilo y es aquel por medio del cual una 

per~ona denominada Arrendadora Financiera se obliga a adquirir determinados bienes y a 

conceder su uso o goce temporaJ. a plazo forzoso. a una persona física o moral 

denominada Arrendatario Financiero, quien se obliga a pagar como contraprestación, una 

cantidad en dinero determinada o determinable que cubre el valor de los bienes, las cargas 
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financieras y los demás acceSorios, y se obliga, al vencimiento del contrato a adquirir el 

bien, a prorrogar el contrato o bien a participar de la venta efectuada a un 1crcero. 

5. - El Arrendamiento Financiero destaca dentro de las operaciones que rcali7.an las 

Organi1.acioneo; Auxiliares del Crédito, como fuente adicional de financiamiento para las 

empre:~ debido al desarrollo y depuración que ha alcanzado en los últimos años, 

medi<tnu: su regulación jurídica. 

6.- Por lo reciente de su regulación, la lcgislacit'in en materia de ArremJamiento 

Financiero aún se puede enriquecer a fin de que sea posible identificar a este contr.Uo 

como un negocio complct<1mcnte diferente a otras figuras jurídicas tales como el 

arrendamiento y la C'omr,m venta. 

7.- El arrcndamicntn financiero se presenta como una fuente de financiamiento atractiva 

para cualquier empresa ncccioilat.la de bienes de capital o de renovación de los mismos, 

permitiéndoles conlar con tecnología de punta y mantenerse en mercado frente a empresas 

podernsa-t. frecuentemente tr.1snacionales y tecnológicamente muy avanzadas. 

8.- El Arrcndamiemu Finam;iero cambia las formas tradicionales de operar al permitir que 

sea el uso y no la propiedad del equipo lo que genere las utilidades. 

9.- La lcgislacil'n actual no hace distinción respecto a los diferentes tipos de 

Arrendamiento f'in;111cicm exi~tcnh!\, por lo cual considero que debe reformarse la ley a 

fin de darle a cat.1:1 tipo dc arrcmlilmicnin el tr;uamicntu legal que más convenga, puesto 

que no opera igual el arrcndamicnlo neto que el arrendamiento ficticio o el arrendamiento 

global. 
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10.- Como .caracteríslicas del contrato de Arrendamiento Financiero encontramos que es 

un contrato mercantil, nominado. típico, bilateral, oneroso, formal, conmutativo, 

consensual, de tracto sucesivo y de adhesión. 

11.- El contmto de Arrendamiento Financiero impont: demasiadas cargas al arrendalario y 

libera de responsabilidad a las sociedades arrendadoras, lo cual podría acarrear abusos o 

irregularidades si las autoridades encargadas de la inspección y vigilancia no realizan sus 

funciones eficicnlemcntc. En este sentido me pronuncio por modificaciones a Ja Ley que 

igualen en sus derechos y ubligaciun~~ a las dus ¡>artes. 

12.- El Arrendamiento Financiero tiene naturalt!za jurídica propia y está dotado i.:fe 

características cspt..-cialcs. Se encuentra regulado por una ley que lo convierte en un 

conrnuo típico. Inclusive. me permito illirmar que es un contrato de naturaleza crediticia. 

13.- La diferencia fundamental en1re el arrendamiento convencional y el Arrendamiento 

Financiero, consiste principalmente en el lin que persiguen .las partes, ya que en el 

arrendamiento únicamente se desea conceder y recibir el uso y goce de un bien, mientras 

que el Arrendamiento Financiero persigue un financiamiento para la utilización de bienes 

de capital. 

14.- Asimismo el arrendamiento financiero se diferencia de la compra venta en virtud de 

que en ésta última el comprador adquiere dcrcxhos de dueño al celebrar el contrato, no así 

en el arrendamiento financiero en donde lo que se transmite es únicamente el uso, 

quedando Ja opción de compra sujeta a la elección del arrendatario financiero. 

15.- Mediante el arrendamiento financiero se amplía la capacidad crediticia ya que se 

presenta como una opción frente a los crécÜlos bancarios. tradicionalmente caros y 
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excesivamente gravosos y en muchas ocasiones, poco acccSiblCs a la pequeña y mediana 

empresa. 

16.· La operación del Arrendamiento'Financiero ofrece importantes· ventajas ~nancieraS 

que pueden redundar en un crecimiento rápido y a bajo costo para todas las empresas que 

lo utilicen. 

17 .• L..'\s ventajas financieras del contrato permilcn adquirir bienes en el momento en que 

se. necesiten. así como obtcnl!r el tinanciamicn10 del cien por cienlo <Je MI valor y permite 

que los mismos se autofinancicn <11 ponerlos a trabajar inmediatamente. 

18.~ Como principal dcsvcntaj;1 encontramos que el plazo del contra10 es forzoso y por lo 

1.mto no puroc darse por terminado a111icipadamcn1c: sin cmbílrgo, con una buena 

planeación, se puede COll!,Cguir que el plazo del contrato SC.1. el idóneo para recuperar la 

inversión y obtener utilidades. 

19.· Las ventajas que ofrece el tratamiento fiscal de ta operación permite la depreciación 

de bienes en virtud de que se consideran integrdnles del activo fijo, aunque no se haya 

obtenido la propiedad, además de que Ja carga financiera de ta operación es deducible. 

20.- Para los inversionis1as constituye una fuente de financiamiento para la creación de 

nuevas empresas, que redundará en la creación de empleos. 

21.· En d aspecto internacional habrá que poner cuidado en el régimen aplicable ya que 

las normas internacionales difieren de la legislación nacional, lo que podría acarrear 

conflictos con inversionistas extranjeros. 
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